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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para MoS^^^H
.y un 180H

Fuera de Mai^^H
tre,. 100, v un año, 200

—• Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Las líneas se miden ,-x upe e! snuncio.

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

— Teléis. 265814 y 253202.
— Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.—Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-

«:j::::::::::::::::;::::::::::::::::::::::í:::::::::::::::::;:::::::»s

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
I ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
! número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
|, tración," con inclusión del 'importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL 290.
—

«El Guijo».*—
4 hectáreas 41

áreas 89 centiáreas.
Y en cumplimientpl de lo dispuesto

en el Reglamento vigente para el Reem-
plazo y Reclutamiento del Ejército, se
publica este edicto y se ruega a cual-
quier persona que tenga noticias del
paradero actual o durante los últimos
diez años de los expresados Eprique
y Ricardo Carmona López, que tenga a
bien qomunicárlo a esta Alcaldía.

Rodríguez, Tomasa Paredes González,
Gervasio Encabo Aguilera, Julián Her-
nán González, Manuel Martínez Pára-
mo, Antonio Martínez Vázquez, Anto-
nio Méndez Francés, Manuel Parrondo
Pradillo, Jerónimo Rubio Cabezudo, Ra-
món Sagustune Algazága, Francisco
Sáez González, Lino Salvador Martín,
Rafael Seova, Gregorio Serrano Nieto.

Secretaría general.
—

Sección primera . 514.— «La Higueruéla».
—

11 hectá-
reas 55 áreas 63 centiáreas.

566.
—

«Cabrerizas».
—

2- hectáreas 82
áreas 64 centiáreas.CIRCULAR

567.
—«Matasainguina».

—
6 hectáreas

99 áreas 90 centiáreas.
Ha llegado a conocimiento de este

Centro que por facturaciones hechas des-
de La' Ooruña, y por transporte de mer- 576.

—«Calleja délas Eras».
—> 17 áreas

12 centiáreas.candas por carretera, llegan a esta ca-
pital, y se venden en cantidad, percebes,
cuya veda ha comenzado el i,° de mayo

Alcalá de Henares,- íi de junio de
1952.

—El Alcalde, Lucas del Campo. Hoyo de Manzanares.
Balbina García Lama, Evaristo Mar-

tín Martín, Gregorio Arias Rodríguez.

578.
—

«Somadiria».
—

9. -hectáreas 94
áreas 45 centiáreas. (G. C.

—
2.540) (X.-L458)

timo y no termina hasta el 30 de sep- 582
—

-«Pradera Palomita».^
—

3 hectá-
iembre próximo, de acuerdo con la-Or-
en ministerial de 18 de diciembre de

reas 45 áreas 50 centiáreas.
. 913.

—
«Poza del Linar».

—
68 áreas 48

centiáreas.
" . "*

9-0-

Moralzarsal
Recaudación de Hacienda en la

Zona de Colmenar Viejo
Bonifacio Alvarez Puente, Daniel Ba

rrios Ferrero, Gerardo González Sanz.150, por lo que, para evitar tal infrac-:
914-

—
«Majar de las Vacas».

—
;

24 centiáreas.
\u25a034 áreasción a lo dispuesto sobre d particular,

se ordena por la presente a las Autori- Nayacerrada.
Pablo Hernanz Lobo

vacerrada.
dades locales y personal subordinado a
este Gobierno* Civil que extremen las
medidas de vigilancia, a fin de que se
cumpla con el máximo rigor lo precep-
tuado en la referida Orden ministerial.

1.046.
—

«Trampas».
—

,-34 áreas .24 cen- EDICTO
Telesquí de N

tiáreas Don Ángel Barbero García-Ochoa, Re-
caudador de Contribuciones e Im-
puestos del Estado de la expresada
Zona.

1.062.
—

«Quemadillo».
—

11 hectáreas
56 áreas.

1.166.
—

-«Prado Cerro».
—

34 áreas 24
centiáreas.

RESTRICCIÓN DE GASOLINA

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
cumplimiento por parte de' las Autorida-
des y personal indicado.

Hago saber: Que en expedientes
ejecutivos que se tramitan por esta Ofi-
cina Recaudatoria contra los deudores
que a continuación se relacionan y con-
ceptos según se detallan, en los que no
ha podido llevarse a efecto notificación
ni requirimiento alguno por resultar de
domicilio-ignorado, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 127 del vigente
Estatuto de Recaudación, se ha dictado
providencia acordando requerir por me-
dio del Boletín Oficial de la provincia
a los deudores, sus herederos o causa-
habientes, para que en "dplazo de ocho
días, a contar de la fecha de la inser-
ción del presente edicto en dicho perió-
dico oficial, comparezcan en sus expe-
dientes respectivos, bien entendido que
transcurridos dicho ¡plazo sin haberlb
efectuado se continuarán las actuacio-
nes, previa declaración en rebeldía.

Isidro Suárez Díaz

1.448.
—

«Calleja Prado Mayor».—5
áreas 70 centiáreas.

PATENTE NACIONAL INDUSTRIAL

1.730.
—

«Dehesa».^
—

68 áreas 48 centi- Arturo Fraga Framil, Matías Garc
Pascual, Esteban Carrasco.

áreas
Madrid, 20 de junio de 1952. -=-El Go-

bernador Civil,Carlos Ruiz.
(G. C—2.570)

Linderos y demás datos^de las fincas,
en el tablón, de anuncios del Ayunta-

patente nacional de USOS Y CONSUMOS

Juan Francisco Beño Barrera, José
Cebada Salmerón, Francisco Lomeña
Ordóñez, Benito Blanco Migueiáñez.

miento,

Toda persona que se considere afec-
tada por la mencionada calificación jurí-
dica de dichas fincas como de propios
del Ayuntamiento de Zarzalejo, puede
comparecer a hacer valer su derecho en
el término de quince días hábiles a partir
del siguiente de la publicaión de este
edicto en el Boletín Oficial, citándose
expresamente a todas aquellas personas
que pudieran considerar que se trate de
bienes que, en cualquier fecha hubiesen
sido objeto dé aprovechamiento comunal.

AYUNTAMIENTOS
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento a
efectos aludidos.

BUITRAGO DE LOZOYA Madrid, 6 de junio de 1952.
—

'El Re-
caudador, Ángel Barbero García-Oehóa.

(G.-1.364)En cumplimiento y a los efectos del
número 2, artículo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal el expediente de- Ja cuenta de pre-
supuestos y de administración del Patri-
monio, correspondientes al ejercicio de
'951, con todos los justificantes y el dic-
tamen de la Comisión correspondiente,
cuya exposición será por quince días, y
durante ese plazo y ocho días más po-
drán formularse por escrito los reparos y
observaciones a que haya lugar.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

Ayuntamiento de Vicálwaro.—Contribu-
ción Rústica.

—
Ano 1949

Reclamaciones, en la Secretaría del
Ayuntamiento, en los días y horas hábi-
les de oficina.

INDUSTRIAL

Zarzalejo, a 10 de junio-de. 1952.
(G. C—,2.473). (O.—19.712)

El Boalo
. Mariano Holgueras, Antonio Rodrí-
guez.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la' expresada

ALCALÁ DE HENARES
Zona

Que enBuitrago del Lozoya, a 16 de junio de
951-

—
El Alcalde (Firmado Don Lucas del Campo López Alcalde-

Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Alcalá de Henares, proyincia de
Madrid.

Chamartín de la Rosa II n i'iM
de apremio qiiésesigueri^por^U
del expresado concepto se ha prac
la siguiente

los expedientes
débitos

(G. C (0.-19-732)
Sabas de las Heras, Ansdmo Arad!

Laborda, Lorenzo Ballesteros López,
José Bayón Rosalén, José Banun Mar-
den, José Manuel. Barquinero, José Cal-
vo López, Angeles Domínguez Cuenca,
Anacleto Fernández Frutos, José Gar-
cía Pascual, Rufino Garrobo Tato, Eu-
sebio González Alonso, Guillermo Gon-
zález Martín, Isidoro Gutiérrez Este-
ban, Juan Hernán González.

—2.544)

ZARZALEJO DILIGENCIA DE EMBARGO DE FINCAS
En el proyecto de Inventario munici-

pal se incluyen como Bienes de propios
las siguientes fincas rústicas, situadas en,

este término municipal, comprendidas en
ia correspondiente certificación catastral
como de propiedad del Ayuntamiento e
incluidas en la Contribución Territorial
Rústica con el número 13 de la Lista

Hago saber: Que a instancia ctel in-
teresado, y para que surta sus efectos
en el expediente de prórroga de primera
clase para ¡ncorporadón a filas del mozo
Daniel Carmena López, alistado en el
año 1950 por el Ayuntamiento de mi
Presidencia, se sigue expediente de ave-
riguación de la residencia actual o du-
rante los diez años últimos, de Enrique
Carmona López, que desapareció en los
primeros días del Glorioso Movimiento
Nacional, y de Ricardo Carmona López,
que desapareció igualmente en Baldes
(Sigüenza) , en agosto de 1936, los cua-
les eran hermanos del mozo expresado
que motiva la prórroga.

Notificados y requeridos que han sido
por el Boletín Oficial de la provincia
número 75, de fecha 27 de marzc
1952, los deudores que a continuadón
se eKpresan, sin haber comparecido por
sí ni por representante legal en el es-
pediente que contra los mismos se si
y no conociendo más bienes de su pro-
piedad que los inmuebles inscritos
cálmente a su nombre, causantes d»

Petra López Crespo, Luis Martínez
Bengoechea, José M.1 Marcos Cecilia,
Emilio Moguerza del Portillo, Agustín
Rubio Martínez, Manuel Silveira Tur-
nes, Gregorio Soto Miñano, José L.del
Val, José Luis Vilches, Santiago Alon-
so Menéndez, José Baena, Ignacio
Blázquez García, Facundo Bravo More-
no, Julián Bronchalo Hercavor, Anto-
nio Creus Santos Suárez, José Egido

cobratoria
Parcela número. Catastro Ant

—
Nombre

ie laparcela. —
Extensión contribuciones pendientes, formalizo la

traba de los* mismos mediante este
ligencia, en la siguiente forma:

i-
—

'El Guijo .—So áreas 83 centi-
íreas

40.— ElGuijo
—

3 hectáreas 56 áreas Deudor: Herederos de Julio Aguirre
Díaz.

centiáreas
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Una finca rústica al polígono i3j, par-
cela 83, destinada a secano cereal, al
sitio de Marroquina. Tiene una super-
ficie de 1 hectárea 87 áreas 15 centi-
áreas, y un líquido imponible de 185,28
pesetas. Linda: al Norte, con Félix Na-
zario y Ruiz; al Este, con Marqués de
Clararnonte; al Sur, con María Dolores
Bruguera y José Glora y Florenza, y al
Oeste, con Esteban Hernández Martí-
nez y otros.

-
Deudor: María Aguirre Díaz.

tiáreas, y un líquido imponible de 195,28
peseta's., Linda: al Norte, con camino
viejo de Coslada y esta hacienda; al

Este, con esta hacienda; al Sur, con ca-
mino de Ambroz, y al Oeste, con Car-
men Verdes e Inés Montero.

Deudor, Francisco Gil y esposa; acree-dor, Anselmo Vizcaíno.
carretera de Vicálvaro. Tiene una super-
ficie de 86 áreas 37 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 111,42 pesetas. Lin- Deudor, José Díaz de Velasco; aereedor,. Miguel Marco.

Ajalvir
da: al Norte, con herederos de Fran-
cisco Altamiras; al Este y Sur, con Fé-
lix Mazarlo Ruiz, y al Oeste, contér-
mino de Madrid. Otra finca rústica al polígono gt par-

cela 180, destinada á S, cereal primera,,
al sitio de las Ventillas. Tiene una su-
perficie, de 2 hectáreas 63 áreas y 62
centiáreas, y un líquido imponible (de
188,15 pesetas. Linda: al Norte, con ca-
mino viejo de Coslada y José María Ló-
pez; al Este, con Manuel Rodríg-uez,
José María ,López y Santos Franco ; al
Sur, con camino de Ambroz a Madrid,
y al Oeste, con esta hacienda.

Deudor, Melitón Fuentes
acreedor, Antonio Gallego. Arroyo;

Deudor :Herederos de Antonio Boluy-
llón. Barajas

Una finca rústica al polígono 4, par-
cela 104, destinada á secano cerealj al
sitio de camino de Castillejo, Tiene una
superficie de 51 afeas 36 centiáreas, y
un líquido imponible de 35,44 pesetas.
Linda: al Norte, con Ermitas López Ló-
pez; al Este, con herederos de Antonio
Boluyllón; al Sur, con término de Va-
ílecas, y al Oeste, con José Martínez
López y Félix Bertrán de Lis.

Deudor, Telestforo Hernando; acree-dor, Joaquín Soto Hidalgo.,
Deudor, Bernabé Peral Llórente-acreedor, José Moreno Jiménez.

'
Deudor, Casilda Prieto; acreedor Ma-ría Barruelos.

Una finca rústica al polígono 11, par-
cela 165, destinada a secano cereal, al
isitio ElBarrizal. Tiene una superficie de

72 áreas 98 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 50,36 pesetas. Linda: al Nor-
te y Este, con viuda de Alberto Boch,
y al Sur y Oeste, con Ricardo Fábregas
Álcolea.

Deudor, Luis Sevillano Vicente; acree-
dor, Eladio Leal Mingue?.

Otra finca rústicá'al polígono 6, par-
cela 294, destinada a R. noria, al sitio
de camiao de los Hombres. Tiene una
superficie de 79 áreas 89 .centiáreas, y
un líquido imponible de 784,52 pesetas.
Linda: al Norte, con Duquesa de Sevi-
llano; al Este, con Juana Verdes ; al
Sur, coii camino de los Hombres, y al
Oeste, con herederos de Manuel Pinilla.

Deudor, Restituto Antolín Sevillano-
acreedor, Luis Llórente Martínez.

Deudor: Agustín. Agustí Brunet
Otra finca rústica al polígono 4, par-

cela 172, destinada a secano cereal, al
sitio de Cúqueña. Tiene una superficie
de 1 hectárea 60 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 129,77 pesetas. Linda:
al Norte, con vereda d«l Castillejo; al
Este, con Jlosefa Durañona y hermanos;
al Sur, con término de Vaílecas, y al
Oeste, con Mariano Rodríguez Torres.

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela i8o, destinada a secano cereal, al
sitio de Castillejo. Tiene una superficie
de 88 áreas 5 centiáreas, y un liquido
imponible de 113,58 pesetas. Linda: al
Norte, con vereda del Castillejo; al Es-
te, con Francisco Martínez López; al
Sur, con término de Vaílecas, y al Oes-
te, con Josefa Durañona y hermanos.

Deudor: Capellanía de Baro.

Campo Real
Una finca rústica al polígono 2, par-

cela 39, destinada a S. cereal, al sitio
<Je Montón de Arena, Tiene una super-
ficie de media área 97 centiáreas, y un
líquido imponible de 11,76 pesetas, Lin-
da: al Norte, con Ermitas López y Ló-
pez; al Este, con Leonardo y Carlota
López Urrea y Lehideva Abisinia, So-
ciedad Anónima; al Sur, con Capellanía
de Baró, y al Oeste, con ferrocarril de
Zaragoza.

Deudor, Nicolás Alonso Díaz; acree-dor, Eduardo Sojo Sanz.
Deudor, Mariano Alonso Apolonio-

acreedor, Félix Gómez Fernández.
Deudor, Máximo Campo Bernabé-

acreedor, Benito González Atrio.Deudo*: Sabino Galán
Una finca rústica al polígono 3, par-

cela 185, destinada a secano cereal, al
sitio de camino de las Piedras. Tiene una
superfifrcie de 42 áreas 80 centiáreas, y
un líquido imponible de 84,32 pesetas.
Linda: al Norte, con camino del Mon-
te; al Este, con_ Santos Franco Bravo;
al Sur y Oeste, con Antonio Herrera y
Compañía.

Deudor, Máximo Campo Bernabé
-

acreedor, Benigno Feitó 'Parrando.
Deudor, Bernabé Máximo del Campo;

acreedor, Daniel Pardo Brea.
Deudor, Gregorio García Lozano;

acreedor, Antonio Francos Nieto.Otra finca rústica al polígono 6, par-
cela 39/1, al sitio de Montón de Are-
na, y destinada a S. cereal primera. Tie-
ne una superficie dé 1 hectárea 13 áreas
87 centiáreas, y un líquido imponible de
224,32 pesetas. Linda:, al Norte, con ca-
mino del Hombre; al Este, con ferroca-
rril de Zaragozaj al Sur, con Lehideva
Abisinia, S. A., y al Oeste, con la
misma.

Deudor, Manuel Alonso Gómez; acree-
dor, Antonio Martínez Martínez.

Deudor: Andrés García
Canillas

Una finca rústica al polígqono 1, par-
cela 23, destinada a eras U., al sitio de
Valdevívar, Tiene una superficie de 19
áreas 97 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 14,41 pesetas. Linda: al Norte,
con herederos de José Majan; al Este,
con Mariano de Inés; al Sur, con camino
de San Fernando a Ribas, y al Oeste,
con Antonio- Moreno.

Deudor, Primitivo Bañuelos Garran;
acreedor, Adolfo Núñez García.Una finca .rústica al -polígono 2, par-

cela 32, destinada a secano cereal, al
sitio de Veguilla. Tiene una superiide de
85 áreas 60 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 168,63 pesetas. Linda: al Nor-te, con Juan Sevillano; al Este/con Le-
hideva Abisitra, S. A.; al Sur, con Jua-na Ron tan Lavit, y al Oeste, con ferro-'
carril a Zaragoza.

Deudor: Felipe Carmona.
Una finca rústica al polígono i¿ par-

cela 17, destinada a cereal, al sitio de
Coberteras. _ Tiene una superficie de 59áreas 62 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 76,90 pesetasi Linda: al Norte,
con término de San Fernando; al Este^con José Majan (herederos) y Antonio
Moreno; al Sur, con camino de" San Fer-
nando y Antonio Moreno, y al Oeste,
con Antonio Moreno.

Deudor, Víctor^_Barco Salvador; acree-
dor, Eugenia Alonso Herranz,
s Deudor, Julio Bravo García; acreedor,
Bibiano París Rodríguez.

Dtudor, José Calvo Alonso; acreedor.
Donato Pérez Martínez.

Deudor: Juan Alcaide Gutiérrez
Una finca rústica al polígono 4, par-

cela 141, destinada s^S. cereal primera,
al sitio de Calderera. Tiene una superfi-
de de 54 áreas 21 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 106,79 pesetas. Lin-
da: ál Norte, con Ermitas López y Ló-
pez; al Este, con Pilar Beltrán de Lis;
al Sur, con camino de Ribas, y al Oes-
te, con Benito Sanz Rodríguez.

Deudor: Felipa Alvarez.

Deudor, Estanislao y José Carreras
Saavedra y Segundo y Domingo Lago
Lago; acreedor, Manuel Escudero Cepe-
dano.

Otra finca rústica al polígono xx par-,
cela 15, destinada a S. cereal, al si-
tio de ... Tiene una superficie de 25áreas 68 Centiáreas, y un líquido impo-
nible de 11,84 pesetas. Linda: al Nor-
te, con camino de San Fernando; al Es-
te, con Antonio Moreno; alSur, con Jo-sé Majan, y al Oeste, con Antonio Mo-
reno.

Deudor, José Galiana Muñoz; acree-
dor, Ruperto Serrano Miralles.

Deudor, Leoncio Manzano Moreno;
acreedor, Pedro Bilbao Lenir.
„Deudor, Felisa Martín Gil; acreedor,

Matías Valdés Salazar.
Una finca rústica al polígono 13, par-

cela 4, destinada a secano cereal, al si-
tio de Horcajo Palacio núm. 2. Tiene
una superficie de 63 áreas 75 centiáreas;
y un líquido imponible de 82,24 pesetas.
Linda: al Norte, con Marqués de Cla-
ramente; al Este, con el mismo; al Sur,
con camino de Pavones, y al Oeste, con
Marqués de Claramonte.

Deudor, Felisa Martín Gil; acreedor^Remedios Valdés Salazar.
Otra finca rústica al polígono 1* par-

cela 7, destinada a S. cer«al segunda, al
sitio de Valdevivar. Tiene una superficie
de 17 áreas 12 centiáreas, y un.líquido
imponible de 7,90 pesetas.

'
Linda: al

Norte, con Romualdo Cumplido García;
al Este, con herederos de José Majan;
al Sur, con el mismo, y al Oeste, con
Antonio Moreno.

Deudor, Manuel Martínez López;
acreedor, Marcial Agudo Yuberías.

Deudor, .Antonio Monedero; acreedor^
Mariano García.

Deudor: Manuel Cobos
Una finca rústica al polígono 10, par-

cela 9, destinada a secano cereal, al
sitio de arroyo de la Elipa. Tiene una'superficie de 72 áreas 81 centiáreas, yun líquido imponible de 50,24 pesetas".
Linda: al Norte, con camino real deAragón; al Este, con Félix Mazario;
al Sur, con arroyo de la Elipa, y alOeste, con Santos Ramos.

Deudor, Luis Navarro Pérez; acree-
dor, Antonio Catena Alvarez.Deudor: Rafael Andrés Miguel,

Una finca rústica al polígono 1, par-
cela 6t, destinada a secano cereal, al si-
tio de camino de Ribas. Tiene una su-
perficie de ihectárea 54 áreas 8 centi-áreas, y un líquido imponible de 106,32
pesetas. Linda: al Norte, con terrenos
del Estado; al Este, con carretera deRibas; al Sur y Oeste, con cerros del
Estado y herederos de José Majan.

Deudor: Romualdo Aravaca Martínez.
Una finca rústica al polígono 4, par-

cela 191, destinada a secano cereal, al
sitio de Curcunchitos. Tiene una super-
ficie de 13 áreas 57 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 26^3 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Ricardo Franco Sanz;
al Este y Sur, con Valderribas, Socie-dad Anónima, y al Oeste, con ferroca-
rril de Zaragoza.

Otra finca rústica ál polígono 7, par-xxila 284, destinada a secano cereal, al
sitio de Cantarranas. Tiene una super-
ficl.e de 2 v un lí-quid-
da: al N
al Este, con
María Verdes; al : p¡lar

Solana.

Deudor, Avelinó y Ecequiel Rico;
acreedor, Brígida Martínez.Deudor: Ángel Gómez.

Una finca rústica al polígono 10, par-
cela 15, destinada a S. cereal segunda, al
sitio de Puente Robadera. Tiene una su-
perficie de 85 áreas 60 centiáreas, y un
líquido imponible de 110,42 pesetas. Lin-
da: alNorte, con carretera; al Este, conAsunción Sanz Mócete; al Sur, con
C. M.U., y al Oeste, con Félix Mazario,
O M. U. y Julián Vidal Barragán.

Con lo que se da por practicada esta
diligencia, la que.se hará pública por me-
dio del Boletín Oficial de la provincia
y por edicto que se fijará en la Tenencia
de Alcaldía del Ayuntamiento de Vicál-varo, a tenor de lo dispuesto en el apar-
tado quinto del artículo 84 del Estatuto
de Recaudación.

Deudor, Juan Rubio Palomares; acree-
dor, Ventura Alonso Diez.

Deudor, Emilia Salinas López; acree-
dor, Víctor del Moral v Fernández.Deudor: Condesa de Torre Arias.

Un finca rústica al polígono 8, par-
cela 18o, destinada a S. cereal segunda,
al sitio de Ermita de San Cristóbal. Tie-
ne una superfificie de 39 áreas 94 centi-
áreas, y un líquido imponible de 51 C3
pesetas. Linda: al Norte, con arroyo deSan Cristóbal; ar Este, con Felipe Se-
govia Pariente; al Sur, con camino deCoslada, y al Oeste, con María VerdesMontenegro.

Deudor: Ana y Julián Escobar.
una finca rústica al polígono 4, par-

cela^ 199, destinada a S. cereal segunda,
al sitio de Cuqueña. Tiene una superfi-
cie de 67 áreas 44 centiáreas, y un lí-quido imponible de 87 pesetas. Linda: alNorte, con vereda del Castillejo; al Es-te, con Marqués de Cartago; al Sur, con
termino de Vaílecas, y al Oeste, conCarlos de la Peña.

Deudor, Alfredo Sutil Santos; acree-
dor, Emilio Mayavo.

Deudor, Fernando Menéndez Gómez;
acreedor, Celestino Rubio.

Deudor, Eduardo Rosel; acreedor, Je-
sús Méndez Martín.

Deudor: Eduardo Rosel Juárez; acree-
dor, J|uan de Dios Qlózaga,

Deudor, Demófilo García Bolado;
acreedor, Francisco Méndez Aspe.

Deudor, Sagrario y Aniceta Martín?
acreedor, T. Rosina Frutos.

Deudor, Pedro Domínguez del Cerro;
acreedor, Luis Prats Aragay.

Zona de Alcalá de Henares, a 23 de
mayo de 1952.—El Recaudador, David
Sánchez Bolaños.

Canillejas
Deudor, María. Luisa Muñoz López;

acreedor, Ramiro Moran Puente.
Deudor, Frutos Morales Garabitos;

acreedor, Saturnino Canal.
Deudor, Antonio píaz_Peláez; acree-

dor, Dimas Mostecero.
Deudor, Carmen Olmedo Gutiérrez;

acreedor, Cesáreo Guerra Escobar.
Deudor, Carmen Olmedo Gutiérrez;

acreedor, Tomás Labrador Lozano.
Deudor, Carmen Olmedo Gutiérrez;

acreedor, Joaquín Escobar Maestro.
Deudor, Antonio Cruz Gil Cruz; acree-

dor, Pedro Orcasitas Ruiz.
Deudor, Benito González de la Vega;.

acreedor, Ángel Sampéiro Abascal,
Deudor, Camilo Gullón Vivansán;

acreedor, Alejandro Chacón Polero.
Deudor, Benito Castro Lacalle; acree-

dor, José María Sánchez Taberner.

(G.—1.3455

Deudor: José Ferrero García.
Una finca rústica al polígono 3, par-

c?1?- 33. a S. cereal tercera, al
sitio de camino de las Piedras. Tieneuna superficie de 85 áreas 60 centiáreasy un líquido imponible de 59,06 pesetas!
Linda: al Norte, con camino de las Pie-dras; al Este, con Manuel Alvarez; alaur, con Isidoro Montero, y al Oestecon Duquesa de Rivas.

Deudor: Santos Franco Bravo.a finca rústica al polígono 9, par-
cela uñada a S. cereal primera,
al sitio de las Ventillas. Tiene una su-perficie de 2 hectárea» 73 áreas 62 cen-

Concepto de Utilidades, tarifa segunda
(Préstamos hipotecarios).

—
Años varios

Otra finca rústica al polígono 7, par-
c?1.a 335. destinada a secano cereal, al
sitio de Cantarranas. Tiene una superfi-

c-_ 38 áreas 53' centiáreas, v un Ií-
ponibje de igjog pesetas." Lindar

María y Dolores Nájera;al Este y Sur, con José Manuel MazarioGóngolas, y al Oeste, con Félix MazarioRuiz.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la expresada
Zona,
Hace saber: Que sigue procedimiento

de apremio contra los deudores al im-
puesto de Utilidades, tarifa segunda
(Préstamos hipotecarios), cuyos deudo-res v acreedores se especifican a conti-
nuación :

ba Alvarez.
a al polígono 10, par-

destinada a cereal, al sitio de

Alcalá de Henares
Deudor, Nosberto Vivas Rico; acrec-er, José de Eguizábal Alonso,
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Deudor, Manuel TriniGad Jiménez;
acreedor, Marquesa de Campo Real,

«

Deudor, Baldomero Pinero Guiüamóa;
acreedor, José Alvarez Pérez^ liiiititoa! ít Güéie- tatt

_
i

Coslada Deudor, "José Pozuelo de la Cruz;
acreedor, Ángel Rodríguez.

Deudor, Mariano Prieto Lucas; acree-
dor, Primitivo González Vega.

Deudor, Juan Serrano Hernández;
acreedor, Francisco Moreno Rico..

Deudor, Pío Cabanas Font; acreedor,
Matías Perdió Revoltos. PROVINCIA DE MADRID MES DB

Loeches
Deudor, ¿Trisan to Vega Cristóbal;

acreedor,, Alfredo Santoni,

Estado demostrativo de las enfermedades infeetc-eontagiosas y
atacado a los animales domésticos en esta proviada durante elDeudor, María Santa Montes; acree-

dor, Pablo Loras Pérez.
Mejorada del Campó

Deudor, Nicoiasa Fernández; acree-
dor, Hipólito Antonio Suáiez.

Deudor, Miguel García Kuñoz¿ acree-
dor, María del Carmen Alvarez.

A fsi 1Deudor, María Sonto Montes; aerees-
dor, Manuel García Cuervo.

Deudor, Valentín Serrano Martínez;
acreedor, Ángel Silva Crespo.

Deudor, Josefa Simón Hidalgo; acree-
dor, Francisco Corrales Gallego.

Deudor,' Carmela Social de la Peña;
acreedor, Nicanor Barreiro.

Deudor, Manuel Torres del Cerro;
acreedor, Higinío Díaz Delgado.

Deudor, Manuel Torres del Cerro;
acreedor, José Andía Larrián.

Deudor, María. Luisa Zapata; acree-
dor, Joaquín Estremo.

»I

»2
*

a* •
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5Iuevo Baztán-
Deudor, Soledad Muñoz de Baena;

acreedor, José .Antonio Olañeta.
Deudor, Nicasio Sáez Lozano; acree-

dor, Jacinto Báez Rey,
Agalaxia
Rrncetosi
ídem ..*.
ídem. .%

Glosopeda. ...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
.ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Id
ídem
ídem .-
ídem
ídem
ídem
Ide n
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Colmenar Viejo..
Chinchón
Getafe
Navalcarnero. .. ."
Torrelaguna
AlcaládeHenares
ídem
ídem

Guadalix S
Colmenar de O..
SuHfliti tiTiliiiiltsjii
Villamanta
Alameda delValle
Alcalá deHenares
ídem
ídem

Ovina. .
ídem ... 12

5
8
3

Ov.-Cp,.
Caprina

Bovina .
ídem...
Ovina ..

Pezuela dé las Torres
Deudor, Dolores Serrano Sánchez;

acreedor, Leopoldo Argos Mazaro.
Deudor, Dolores Serrano Sánchez;

acreedor, Antonio Martínez Martínez.

7
167

18
14

Deudor, Juan Indurria Aguado; acree-
dor, Joaquín Illa Vivero.

Deudor, Jesús Fernández del Lamo;
acreedor, Juan Ramírez Laguna.

Deudor, Francisco Pedro Santandréu;
acreedor, Asunción Llórente García.

Deudor, Ramiro Verdear Olivares;
acreedor, Amelia Rodríguez Santa Ma-t
ría.

Colmenar Viejo.
Getafe
Alcaláde Henares
Torrelaguna
Navalcarnero
ídem
ídem
Colmenar Viejo.
Navalcarnero
Torrelaguna
ídem
Alcaláde Henares
Chinchón
S. L.del Escorial
ídem
ídem
ElEscorial
ídem
Colmenar Viejo..
ídem.
Chinchón
Colmenar Viejo..
Alcalá deHenares
S. L.del Escorial.
Colmenar Viejo..
ídem...»
ídem

Alcobendas
Aleorcón
Ambite
Berrueco (El).
Boadilla Monte
Uc-m

Porcina,
Ovina. .
Bovina
Ov.-Cp
Bovina
ídem ..

4
35

155
San Fernando de Henares

Deudor, Santiago Cuenca;
Luis Lorente.

acreedor,

Deudor, Felisa Bajo Cuenca; acree-
dor, Antonio Fernández Fernández.

Deudor, José Julio Béjar; acreedor,

Federico Barded Sobrón.
Deudor, María*Dolores Pasenán Vissó;

aceedor, Rafael Castro García.

Caprina.
Ovina..
Bovina ,
ídem

Boalo
Brúñete
Buitrago
Cabrera (La)...
Campo Real....
Carabaña
Cercedilla
ídem?
ídem
Collado M
Collado Villalba
ColmenarViejoB

Deudor, Francisca Mesa; acreedor,
Francisco Pizarro. ídem

Vetilla de San Antonio
ídem.
Porcina.
h.-C|.-lT...
Bovina .
Caprina.
Ovina. .
Bovina.
ídem...

Deudor, Mariano Fourtiier Salvador;
acreedor, Fer.nando Alonso.

Deudor, Mariano Fournier; acreedor,
HipólitoAntonio Saurer.

J20i
Los Santos de la Humosa

Deudor, Julio Olmo; acreedor, Julio
Alonso.

Torrejón de Árdoz
Deudor, María Concepción Herrero;

acreedor, Enrique Pizarro.
Deudor,' Fernando Cala Gil;acreedor,

Francisca Reynaldo Maña.
Deudor, Gregorio Majan Fernández;

acreedor, Manuel Rojas Navarro.

Vicálvaro ídem
Deudor, Encarnadón Díaz López;

acreedor, Joaquín Aragues Fleta.
Deudor, Antonio Díaz López; acree-

dor, Gabriel García Santiuste.
Deudor, Antonio Díaz López; acree-

dor, Luisa Moreno Rodríguez.
Deudor, Santiago ,Díaz Olmo; acree-

dor, Juana Marco García.
Deudor, Alejandro García Martínez;

acreedor, Gregorio Ambrosio Purroy.
Deudor, Manuel López; acreedor,

Adolfo Merino Argudo.

Clííñcbon
Chozas de la 8...
Daganzo
Fresnedillas
Fuentidueña
Id
ídem
Galapagar
ídem
Guadalix de laS.
Guadarrama

Porcina
Ovina. .
Bovina ,
ídem... 160¡

If.-Cp.-8f..
Ovina. .
Caprina.
Porcina.
Bovina.Vaílecas

Deudor, Antonio Alvarez Ballesteros!
acreedor, Antonio Francos NietoH

Deudor, Esperanza Bermejo ;^^^H
dor, Tomás Cabrera Sánchez.

Deudor, José Caballero. Laje; acree-
dor, Josefa González Campa.

Deudor, Pedro ,Calvo Artero; acree-
dor, José Alvarez Pérez.

Deudor, Miguel Caro Cerrada; acree-
dor. Emilio Guisens.

ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..

S. L.del Escorial
ídem
Colmenar Viejo..
S. L. del Escorial
Torrelaguna
Getafe
Madrid
Alcalá de Henares
ídem

Ovina. .
Bovina

aeree-
ajo

Humantes
Madrid
Meco.
Mejorada
Miraflores
Molar (Et>
Moralzarzal
Navalagamella ..
Navalcarnero
ídem
ídem
Orusco
Paracuellos
Parla
Perales de T
Pazuelade T
Pozuelo de A....
Robregordo
S. L.del Escorial.
SanüirtlndtViMeiglttiis
Santa María .....

ídem..
ídem..
I.-C.W..ídem

ídem
ídem
ídem
ídem

Deudor, Daniel Pérez Montes; acree-
dor, Emilia Mayoral Castro.

Deudor, Pablo Pérez; acreedor, Ma-
nuel Sevillano Calvo.

Bovina .
Bv.-Ov.
Bovina,.
ídem...
ídem..
ídem...
B.-C. O.
Bovina .

Colmenar Viejo
ídem
ídemDeudor, Celedonio Recio" Villarín;

acreedor, Ramiro Moran Puentes.
Deudor, Ramón Reinaldos Rubio;

acreedor, Paz Sanz Rodríguez.
Deudor, Joaquín Rodríguez Delgado;

acreedor, Hipólito Diez Rodríguez.
Deudor, Pedro Rodríguez López;

acreedor, Gregorio Roncero.
Deudor, Pilar Tomás Boluda; acree-

dor, Tomasa Castañares.
Deudor, Higinio TrilloGómez; acree-

dor, José Rodríguez Palmeiro.
Deudor, Víctor Cazalla López; aeree-

ídem .
Deudor, Aniceto Cebolla Gil; acree-

dor, Martín Chávarri,

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

S. L.delEscorial
Navalcarnero
ídem.../
ídem

Caprina,
Ovina ..
Cp.-Ov
Ovina..

Deudor, Lino García González; acree-
dor, Hlginio Figueras Gutiérrez.

Deudor, - María García González;
acreedor, Eladio Leal MínguezH

Deudor, , Lorenzo GuillenI
acreedor, Evaristo Hernández.I

Deudor, Mariano Herranz^^^^H
acreedor, Inocencia Fernández^^^^H

Deudor, Andrés Huelves
acreedor Francisco Danelli' RossM^B

Alcalá dcHenares
ídem
Getafe i

60
600
34ídem

ídem
ídem
ídem
ídem

Bovina
Cp.-ll.-Pt.
Ovina.
Bv.-Ov
Ovina .

Ramón; Chinchón
Beleña;

Alcaláde Henares
Navalcarnero....
Torrelaguna
S. L.del Escorial.
Getafe

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Bovina .
C.-O.-P .
Bovina .
Caprina
Porcinn.

dor, Pilar Díaz Campo.
Deudor, Lorenzo Esteban Garrido;

acreedor, Tomás Labrador Lozano.
Deudor, Gregorio Gascón Canalejas;

acreedor, Antonio Carballo Zamora.
Deudor, Vicente Greño Gobantes;

acreedor, 'Dolores Toledo Daríos.
Deudor, Vicente Greño Gobantes;

acreedor, María dd Carmen Torres Pa-

ElEscorial
ídem
ídem
Alcalá deHenares
ídem
Getafe
ídem
I'iem

Deudor, Pilar Jiménez; acreedor
del Álamo.

Juan

Deudor, Marcos Juarranz Calvo;

acreedor. Luciano Raléro^^^^^^^^B

ídem
Santos de H
ídem
Serranillos del V

Caprinaídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Ovina
Deudor, Juan LaraJSos^^BAntonio Puig Ruíz. H
Deudor, Felipe Luengo Martí

dor, Concepción Cabrera.

acreedor, Bovina
Ovina .
Porcinaídem...

Tielmés
ídem \u25a0

• •
ídem ...

aeree-
Chinchón... Bovina .

Caprina.
Ovina ..
Cp. Ov.
Bv.-Ov.
B.-C.-O.
Bovina .
Ovina ..
ídem...
Bovina.
B.-C.-O.
Bovina ,
Cp.-Ov
Porcina

Deudor, María Mercado Rueda; aereé
dor Jacinto Sáenz, Jerez.

Deudor, Antonio Molpeceres; acree-
dor, José Arias Lombardero.

Deudor, Antonio Molpeceres; acree-
dor, Tomás Ruiz.

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem..
ídem. .

Deudor, Cesáreo Pala Laguarta;
acreedor, Ángel Giménez Rodríguez.

lacios r acete
Valdeavero .Alcalá de Henar es!

El Escorial
Alcalá de Henares
ídem

\u25ba aimmoriiio ....
Vüirlfolmos
Valdetorres
Villamanrique. .*,
VelilladeS. A...
Villamanta
Villanueva de P.
Villardel Olmo .
Villaverde

-
Y desconociendo el Recaudador que

suscribe el domicilio de los anteriormen-
te relacionados, para la práctica de la

notificación personal del débito que de-
termina el vigente Estatuto de Recauda-
ción les requiero por el presente edicto
para que, a tenor de lo contenido en el
artículo 127 del citado Cuerpo Legal, se
personen en este expediente en el plazo
de ocho días, contados á partir del si-
guiente a esta publicación, t quedando
conminados con la declarción de su re-
beldía caso de no efectuarlo, para cuan-
tas diligencias se deriven 'del procedi-

ídem
ídem.
ídem..
ídem .Deudor, Julián Montejano Utcn;

acreedor, Lucas Elviri González.
Deudor, Dolores Moreno del Hoyo;

acreedor, Joaquín Fernández Moreno.
Deudor, Andrés Navarro Expósito;

acreedor, Pablo Muñoz León.
Deudor, Manuel Nieves Ramírez;

acreedor, Manuel España González,
Deudor, Padro Núñez Caraballo;

acreedor, Isidoro Vicente Mazariego.
Deudor, Pedro del Olmo Pardo;

acreedor, Juan Manud Pro Sánchez.
Deudor, Pedro del Olmo Pardo;

acreedor, Luciana Grande Baillo.
k Deudor, Pedro- del Olmo Pardo;
\u25a0rtedor, Félix Sánchez Hernández.

José María Pérez Delgado;
Monjas Fernández.

|Chinchón
Alcaláde Henares;
Navalcarnero j
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem ....
Peste . ..
ídem
ídem ....
Rabia....
f*8rna. ...

Alcalá deHenares
IGetafe

olmenar Viejo..
, Navalcarnero

—
5. L. del Escorial.. "..!Madrid.... Colmenar Viejo.

S. S. de losReyes
Quijorna
Ceroedilla
Madrid
Alcobendas

Aviar
ídem
Porcina
Canina
Ovina.

Madrid, 14 rt« junio de 1952.-E1 Jefe del Servicio, Fernando
miento

Madrid-Zona de Alcalá de- Henares,

30 de mayo de 1952.
—

El Recaudador,
David Sánchez Bolaños.

MMiHiiitnMiiiiiiidiini«nMn«Hifiiniiiiiiinniiiiii«i'
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dos metros veinte centímetros gabán
marrón espiga ; dos metros cuarentacentímetros estambre azul rayas ; dos-
metros cuarenta y. cinco centímetros es-tambre azul liso; dos metros sesenta
centímetros

'

estambre azul liso;dos me-
tros treinta y cinco centímetros estam-
bre azul liso ; dos metros cuarenta cen-
tímetros estambre azul rayado ; dos me-
tros cinco centímetros estambre azul
liso; un metro noventa centímetros vi-
cuña negra ;dos metros veinticinco cen-
tímetros estambre negro ; un* metro se-
senta centímetros estambre negro ; un
metro treinta y cinco centímetros estam-
bre negro; dos metros diez centímetros
granito negro; dos metros diez centí-
metros gabardina; dos metros trinche-
ra ; dos metros cincuenta y cinco centí-
metros gabardina ; dos metros cincuen-
ta centímetros fresco marrón ;un metro
cuarenta y cinco centímetros franela ma-
rrón ; noventa y cinco centímetros che-
viotmarrón y un metro treinta y cinco
centímetros gabardina espiga.

Magistratura de Trabajo núm. 3, ochenta centímetros fresco gris rayado ;
tres metros cheviot rayado ; tres metros
estambre beige ;tres metros estambre
gris; tres metros fresco azulado; dos
metros noventa centímetros estambre ;
tres metros quince centímetros estambre
gris rayado ; tres metros fresco azulado ;
dos metros ochenta centímetros meltón
g%s oscuro ; tres metros franela gris ra-
yada;cinco metros noventa centímetros
íresco azulado rayado ;cinco metros no-
venta y cinco centímetros fresco verdo-
so rayado; seis metros franela gris lisa ;
nueve metros fresco gris azulado ;-once
metros ochenta y cinco centímetros fres-
co gris Gales ; cinco metros noventa y
cinco centímetros estambre gris rayado ;
tres metros íresco Gales gris.

ta y cinco centímetros estambre azul ra-
vado.

de Madrid Tres metros franela oscura a rayas ;

cinco metros ochenta y cinco centímetros
franela azul rayada ; nueve metros fra-
nela negra ; tres metros sesenta y cinco
centímetros estambre granito negro ;dos
metros noventa y cinco centímetros espi-
ga negra ; cinco metros noventa centí-
metros estambre negro-; nueve metros

noventa centímetros sotana ;treinta y un
metros noventa y cinco centímetros es-
tambre negro; veintitrés metros estam-

bre granito negro; treinta y nueve me-
tros quince centímetros estambre negro ;

once metros ochenta centímetros estam-
bre negro granito'; . trece metros" veinte
centímetros alpaca negra ; seis metros

fresco negro; dos metros ochenta y ocho
centímetros vicuña negra ; tres metros
noventa centímetros fresco negro; ocho
metros ochenta centímetros estambre ne-
gro; tres metros estambre espiga negra ;

cinco metros noventa centímetros fresco
negro ; tres metros meltón negro raya-
do ; veinticinco metros sesenta centíme-
tros estambre negro rayado ; cuatro me-
tros quince centímetros gabán gris ;cua-
tro metros noventa centímetros gabardi-
na; ciento dos metros cincuenta centíme-
tros trinchera; veintisiete metros gabar-
dina ;noventa y ocho metros trinchera ;
treinta y dos metros trinchera ; doce me-
tros ochenta centímetros gabardina ;
treinta y cinco metros trinchera.

Cuarenta y nueve metros trinchera tor-
nasol.; cincuenta y cuatro metros trinche-
ra; cincuenta y dos metros setenta y cin-
co centímetros trinchera ; cinco metros
noventa centímetros fresco gris;tres me-
tros fresco beige ; dos metros setenta y
cinco centímetros fresco rayas f tres me-
tros cheviot gris ; cinco metros ochenta
y cinco centímetros fresco rayado gris ;
tres metros treinta centímetros cheviot;
treinta y cinco metros noventa centñne-
tros franela gris oscura ; veinticinco me-
tros veinticinco centímetros cheviot ;cin-
co metros noventa centímetros franela
gris ; once metros ochenta centímetros
cheviot gris espiga ; catorce metros se-
tenta y cinco centímetros franela gris ;
veintisiete metros veinte centímetros
cheviot gris ; diez metros noventa centí-
metros cheviot gris espiga ; cinco me-
tros cincuenta centímetros cheviot gris ;
diez metros noventa centímetros cheviot
beige ; diez metros cheviot gabán gris ;
cinco metros cuarenta centímetros ga-
bán gris espiga ; dos metros noventa
centímetros gabán azul; dos metros
ochenta centímetros estambre marrón ;
cinco metros sesenta centímetros gabán
beige ; cuatro metros noventa centíme-
tros gabán gris ; sesenta y siete me-
tros diez centímetros trinchera ; once
metros sesenta y cinco centímetros die-

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
eia dictada en el día de hoy por el ilustrí-
simo señor don César López Periconi,
Magistrado de .Trabajo núm. 3, de los
de esta capital y provincia, en expedien-
te sobre diferencias de salarios, seguido
a instancias de Martín Arana Alfonser y
veintitrés más, contra Almacenes Aure-
lio Paredes y otros, se sacan a la venta
en pública subasta, por segunda vez y
término de ocho días, los siguientes bie-
nes, que se encuentran depositados en
calle Mayor, número veinte :

Cuatro camas de madera ; once arma-
rios de dos cuerpos cada uno ; dos ar-
marios de tres cuerpos cada uno ;una
akoba ; cuatro comodines ;un comedor-
estilo colonial ;un aparador ;un trinche-
ro;,dos muebles cama ; una librería ;
cuatro consolas ;dos tresillos ¿ una vitri-
na colonial ; un buró ; dos -mesifas de
centro ; seis perehines ; dieciocho sillas
corrientes ;doce sillas tapizadas ;una cu-
nita de niño, de madera ;una sillita pa-
ra niño, de madera ; cuatro crudfijos ;

una cama turca ; cineo chaquetones tres
cuartas; tres vestidos de lana; diecioho
vestidos diver-sos ;un vestido ;dos abri-
gos de lana;seis bolsos de viaje; una
pieza de paño de veinticinco metros-;
una pieza de paño de veinticinco me-
tros ; una pieza de paño de veintiocho
metros ;una mesa de máquina de escri-
bir ; una máquina de coser «Wer-
teim», usada ;una plancha eléctrica ;un
espejo biselado.

Nueve metros cuarentar centímetros
franela gris rayado ; cuarenta y tres me-
tros setenta centímetros estambre gris
oscuro ; cinco metros noventa centíme-
tros fresco azulado ;cinco metros ochen-
ta centímetros fresco gris; dos metros
ochenta y cinco centímetros gris verdó-. so ; tres metros diez centímetros meltón
gris cuadritos ; tres metros estambre
gris ; tres metros noventa centímetros es-
tambre gris oscuro ; tres metros estam-
bre gris azulado ; dos metros noventa
centímetros meltón gris espiga ; cinco
metros setenta y cinco centímetros fres-
co Gales gris ;cinco metros noventa cen-
tímetros gris azulado ; seis metros fra-
nela gris rayada ; cinco metros ochenta
y cinco centímetros franela Gales ma-
rrón; ocho metros noventa centimetros
estambre espiga marrón ; once metros
ochenta centímetros franela gris marrón,
tres metros estambre gris liso, tres me-
tros fresco beige rayado ; dos metros
ochenta centímetros fresco azulado liso ;
tres metros marrón rayado ;dos metros
ochenta centímetros fresco mil rayas os-
curo ; tres metros estambre azulina ; dos
metros noventa centímetros fresco beige,
tres metros veinte centímetros fresco
azulado ;dos metros noventa centímetros
fresco azulado gris liso.

Sesenta y cinco centímetros estambre
gris ; dos metros diez centímetros fra-
nela gris ; un metro treinta centímetros
fresco ; un metro treinta centímetros
meltón ;dos metros sesenta y cinco cen-
tímetros estambre gris; setenta centí-
metros franela ; un metro cinco centí-
metros cheviot ; un metro setenta centí-
metros gabardina ;un metro cincuenta y
cinco centímetros fresco azul ;un metro
cincuenta centímetros meltón ; dos .me-
tros diez centímetros estambre café ; dos
metros noventa centímetros gabardina ;
tres metros ochenta centímetros che-
viot; Cuatro metros veinticinco centí-
metros gabán marrón ; dos metros cin-
cuenta centímetros gabán gris; un me-
tro treinta y cinco centímetros gabardi-
na y un metro setenta y cinco centíme-
tros franela gris rayada ; dos metros
treinta centímetros estambre gris;dp¡£
metros sesenta centímetros cheviot ;no-
venta centímetros canutillo ; setenta cen-
tímetros franela cuadritos.

Un tresillo deteriorado ;una mesita de
centro en uso ; una consola ; dos trípti-
cos de espejo, usados ; cinco lámparas
usadas ; seis mesitas para radio ; un
mostrador pequeño, usado ; nueve ele-
vadores para radio, usados ;un mostra-
dor de oficina, en uso ;cinco perchas me-
tálicas para ropa confeccionada ;tres fo-
cos para luz, usados ; cuatro ventilado-
res, usados ; cuatro vitrinas de made-
ra y metal, usadas; ocho sillas tapiza-
das, haciendo juego, usadas ; cuatro
mesas de madera, haciendo juego, usa-
das ;un espejo cómoda, usado; mobiliario
vario de .taller; cortinajes diversos; seis
cortinas grandes color marrón ; estante-
rías varias de madera ; veinte america-
nas ; diecisiete americanas de pana ; se-
tenta pantalones de pana ; ocho pellizas ;
dos mesas de oficina ;cuatro mesas má-
quina y seis sillas ; tres metros estambre
cruzado azul ;ocho metros sesenta y cin-
co centímetros estambre listado gris ;
seis metros ojoperdiz rayado ;cinco me-
tros noventa y cinco centímetros franela
gris rayada ; tres metros cheviot gris ;
dos metros noventa centímetros franela
estambre gris ;cinco metros ochenta cen-
tímetros fresco gris rayado.

Tres metros estambre cuadritos gris ;
tres metros estambre gris liso ; tres me-
tros estambre marrón rayado ; dos me-
tros ochenta y cinco centímetros estam-
bre marrón rayado ; cuatro metros se-
senta centímetros meltón verdoso ; dos
metros noventa y cinco centímetros es-
tambre mil rayas beige ; tres metros es-
tambre verdoso cuadritos, tres metros
diez centímetros fresco gris rayado ; dos
metros ochenta centímetros gris oscuro ;
tres metros estambre rayado;cinco me \u25a0

tros ochenta centímetros fresco mil rayas
gris ; cinco metros noventa centímetros
fresco gris ; cinco metros noventa cen-
tímetros fresco verdoso ; seis metros es-
tambre mil rayas ; ocho metros noventa
y cinco centínrietros fresco gris ;seis me-
tros estambre espiga gris ; tres metros
estambre azul rayas ; dos metros ochen-
ta y cinco centímetros estambre azulado
espiga ; tres metros mdtón espiga gris ;
tres metros espiga cheviot gris; cinco
metros estambre beige ; seis metros cua-
renta y cinco centímetros franela gris cla-
ra ; nueve metros cuarenta centímetros
franela gris clara.

Un metro setenta y cinco' centímetros
estambre azul a rayas ;un metro noven-
ta centímetros franela a cuadros gris ;
sesenta y cinco centímetros-franela gris ;
un metro franela azul rayada ;un metro
nueve centímetros sotana; un metro
cuarenta centímetros fresco marrón bei-
ge;un metro veinte centímetros estam-
bre azul ; un metro cincuenta centíme-
tros gabardina ;cuatro metros setenta y
cinco centímetros gabán azul; dos me-
tros sesenta Centímetros gabán marrón ;
dos metros cuarenta Centímetros gabán
gris oscuro ; dos metros veinte centíme-
tros gabán azul; siete metros quince
centímetros gabán gris ;dos rnetros'cua-
renta y cinco centímetros gabán beige ;
dos metros cinco centímetros gabán
azul; dos metros treinta centímetros ga-
bán gris ; dos metros sesenta centíme-
tros gabán marrón ;dos metros cuaren-
ta y cinco centímetros gabán gris ;dos
metros cuarenta y cinco centímetros
ídem ; cuatro inetros setenta centímí"

Once metros sesenta centímetros che-
viot gris ; cuatro metros setenta centí-
metros gabán gris ; dos metros noven-
ta centímetros meltón gris oscuro ; dos
metros noventa centímetros estambre
marrón ; siete metros gabán beige ; tres
metros estambre marrón ; cuatro metros
noventa y cinco centímetros gabán gris ;
tres metros veinte centímetros gabán
gris ; dos metros setenta centímetros
gabán verdoso ; tres metros estambre ;
tres metros estambre marrón ; tres me-
tros ídem estambre azulina ravada ; tre-
ce metros veinticinco centímetros che-
viot ; diecisiete metros cincuenta centí-
metros gabán gris ; catorce metros no-
venta centímetros estambre marrón ;
veintiún metros sesenta centímetros che-
viot beige ; siete metros cincuenta cen-
tímetros gabán gris ; quince metros cua-
renta centímetros cheviot gris ; ocho
metros noventa centímetros meltón ;
nueve metros estambre ; veintiún metros
cuarenta centímetros cheviot; cinco me-
tros noventa centímetros estambre gris
fresco ;sesenta metros estambre gris ;
treinta y dos metros sesenta centíme-
tros cheviot marrón rayado ; tres me-

•-uarenta centímetros cheviot gris ;
tres metros fresco café ; dos metros no-
venta y cinco centímetros estambre ma-
rrón.

viot gris

Tres metros fresco marrón rayado ;
tres metros estambre gris azulado ; tres
metros fresco marrón claro;dos metros
ochenta centímetros estambre gris" claro
rayas ; tres metros estambre gris oscu-
ro a rayas ;dos metros noventa centíme-
tros fresco gris claro a rayas ; tres me-
tros cheviot verdoso; tres mAros frane-
la marrón rayada ; tres metros estambre
marrón claro;dos metros noventa centí-
metros franela gris oscura ; tres metros
cheviot beige ; tres metros franela gris ;
cinco metros setenta y cinco centímetros
fresco gris rayado ; tres metros fresco
caqui ; dos metros ochenta centímetros
gris claro ; tres metros estambre gris os-
curo; dos metros noventa centímetros
estambre gris oscuro ; tres metros diez
centímetros franela gris; nueve metros
estambre marrón daro ; quince metros
ochenta centímetros estambre gris verdo-
so ; seis metros" estambre marrón oscu-
ro "

tres metro*- cuarenta f-entím-
fresco Gales.

tros gabán gris; dos metros cincuenta
centímetros gabán azulado ;dos metros
treinta y cinco centímetros gabán gns
espiga ; dos metros setenta centímetros
franela gris rayada ; dos metros sesen-
ta y cinco centímetros fresco gris claro ;

dos metros setenta centímetros, franela
gris espiga ;dos metros treinta centíme-
tros gabán azul espiga ; dos metros cua-
renta centímetros gabán gris diagonal ;
dos metros cincuenta y cinco centíme-
tros bellardina verdosa.

Dos metros noventa centímetros es-
tambre beige rayas ; once metros ochen-
ta y cinco centímetros franela gris clara ;
cinco metros gabán gris ; siete metros
quince centímetros franela azul rayada ;.
tres metros estambre gris ; cinco metros
gabán gris azulado ; cuatro metros cua-
renta y cinco centímetros gabán gris li-
so ; seis metros veinte centímetros ga-
bán gris diagonal ; tres- metros veinte
centímetros gabán gris liso ; cinco me-
tros noventa centímetros cheviot beige ;
cuatro metros cincuenta centímetros
viot marrón moteado ; cinco m<
bán cheviot marrón moteado ; cinco me-
tros gabán cheviot ;ocho metros ochen-
ta centímetros gabán gris rayado ; dos
metros noventa y cinco centímetros fra-
nela azul rayada ; dos setenta centíme-
tros estambre negro rayas; ocho metros
noventa y cinco centímetros estambre
gris oscuro ; dos metros ochenta y cinco
centímetros estambre azulado rayado ;
ocho metros noventa y cinco centímetros
azul rayado ;cincuenta y un metros cin-
cuenta centímetros trinchera tornasol ;
veintisiete metros quince centímetros fra-
nela gris rayada ; tres metros fresco azu-
lina ;dos metros ochenta centímetros es-
tambre azul ravado :dos metros noven-

Dos metros cuarenta y cinco centíme-
tros gabán gris espiga ; dos metros cin-
cuenta centímetros gabán gris liso; dos
.metros cuarenta y cinco centímetros,
gabán beige; dos metros treinta y cin-
co centímetros gabán gris diagonal ;dos
metros treinta centímetros gabán azul
diagonal ; dos metros cincuenta centí-
metros gabán .marrón ; dos metros cua-
renta y cinco centímetros gabán g"s
diagonal ; dos metros cincuenta centí-
metros gabán gris claro ;* dos metros
treinta centímetros gabán

"gris ; siete
trincheras señora cuadros revés esco-
cés ¡siete trincheras caballero tornasol ;

dos piezas de gabardina ; veinticuatro
metros género caballero gris ; cin-

cuenta y dos metros cincuenta centíme-
tros de gabardina beige ;quince me^J
veintisiete metros dTf-' »

Tres metros fresco gris ; dos metros
ochenta centímetros gris oscuro ; tres
metros cheviot gris rayado ; seis metros
fresco gris ; cinco metros diez centíme-
tros franda cuadritos gris ; cuatro me-
tros cincuenta y cinco centímetros estam-
bre cuadritos gris ; tres metros cheviot
gris ; seis metros franela gris rayada ;
seis metros estambre verdoso rayado ;
seis metros fresco oscuro ; tres me-
.tros estambre azul rayado ; cinco metros

Un metro sesenta centímetros canuti-
llo gris; un metro sesenta Centímetros
estambre marrón liso; un metro sesen-
ta centímetros franela gris lisa ;dos me-
tros meltón marrón ravado ; un metro
ochenta centímetros gabán azul liso-
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bán gris oscuro cheviot ;catorce metros
setenta y dos centímetros gabán meltón
dos caras gris claro: veintitrés metros
setenta centímetros franela azul. marino

por el Procurador don Aquiles Ullrich y
dirigido por el Letrado don Miguel Gar-
cía Obeso, sobre resolución de contrato
de arrendamiento de negocio de limpia-
botas de lacasa número doce de laPuer-
ta del Sol enJa parte en que dicho lo-
cal pertenece a la demandante, a cuyos
autos se acumularon los de igual natu-
raleza seguidos ante el Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho, a ins-
tancia de la propia demandante, contra'
doña Emilia Careaga Cue, asistida de
su esposo don José Luis Palenzuela, ma-
yor de edad, de esta vecindad, que no
compareció en los- referidos autos ni en
la primera ni presente instancia, por lo
que se entienden las actuaciones respec-
to de la misma en los Estrados de! Tri-
bunal,

sé Luis y don Tomás Fernández -Bena-
vente, con doña Antonia Gómez Fernán-
dez, doña María Fernández Chassaigne y
la herencia yacente de don Nemesio Fer-
nández Gómez, se dictó por la Sala ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Térri-

bajo el número 71, de 1952, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente <ielE*.
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de
23 de abril último, denegatorio de repo-
sición contra eLacuerdo que denegó li-
cencias para instalar cinco despachos de'
carne de caballo.

rayada.
Quince metros treinta centímetros ga-

bán gris claro ; treinta y dos metros
treinta centímetros cheviot gris ; dieci-
séis metros gabán marrón ; trece metros

torial, en grado de apelación, la senten-
cia que contiene el encabezamiento y par-
te dispositiva que, copiados literalmente,
dicen :oabán marrón ; veintiséis metros ochen-

ta centímetros cheviot ;veinticuatro me-
tros cuarenta centímetros cheviot gris;
diecinueve metros diez centímetros che-
viot gris ; ocho metros gabán cuadrado
gris ; diezi metros cincuenta centímetros
oabán cuadrado gris ;ocho metros trein-
ta centímetros gabardina ; catorce me-
tros setenta centímetros franela gris ;
dieciséis metros cuarenta y cinco centí-
metros cheviot ojo perdiz ; veintisiete
metros franela negra rayada ; veintiséis
metros sesenta y cuatro centímetros fra-
nela azul rayada ;veintisiete metros cin-
cuenta centímetros .franela gris rayada ;
treinta y nueve metros trinchera ancho
sencillo ;cuarenta y un metros trinchera
tornasol, y cuatro camas metálicas ni-
queladas de un metro treinta y cinco
centímetros, somier y largueros.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Sentencia número 67
_

Sala tercera de lo Civil. —> Señores:
Don Luis Gasuso Obeso, don Francisco
Soriano Carpena, don.Carlos Calamita
Ruy-Wamba, don Luis Villanueva Gó-
mez.

— En la villa de Madrid, a 15 de
abril de 1952.

—Visto ante la Sala ter-

cera de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial el juicio de "mayor cuantía, sobre
tercería de dominio, seguido en el Juzga-
do de primera instancia número 3, de los
de esta capital, en el qué son demandan-
tes doña Rosario González. Moro, todos
vecinos de e.sta capital, representados

por el Procurador don Gervasio Rodrí-
guez Fernández y defendidos por el Le-
trado don Félix.del Olmo, y demandados
doña Antonia Gómez Fernández, viuda,
propietaria y de esta vecindad, represen-
tada por el Procurador don Samuel Mar-
tínez de Lecea y defendida por el Letra-
do don Emilio Martínez de Lecea ; doña
María Fernández Chassaigne y la heren-
cia yacente de don' Nemesio Fernández
Gómez, ninguno de los cuales ha compa-
recido ante este Tribunal, por lo que,
respecto de ellos, se entienden las actua-
ciones con. los estrados ;pendiente en di-
cha Sala por virtud de apelación inter-
puesta por la parte actora,

Madrid, 10 de junio de 1952.—El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. O
—

2.495)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los qué tengan
interés directo en el negocio y -quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por la Sociedad Constructora Aspe,
Sociedad Anónima, y bajo el número 7Qtde 1952, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincia} de 18 de marzo
de 1952, que desestimó la redamadón
de la Sociedad recurrente por concepto
de arbitrios sobre el incremento del va-
lor de los terrenos.

Fallamos

Que con revocación de la sentencia
apelada, dictada por "el Juez de primera
instancia número dieciséis,. de los de es-
ta capital, debemos de absolver y absol-
vemos a los demandados don Francisco
Alvarez Arévalo y don Manuel y doña
Emilia Careaga Cue de la demanda con-
tra los mismos formulada por la deman-
dante doña Cándida Uria y García San
Miguel, por carecer de la condición de
arrendadora del local de negocio, cuyo
desahucio pretende, absolviendo asimis-
mo a los titulados demandados de evic-
ción don Jaime Santiago Gómez-Acebo y
Modet, por 'sí y como representante de
la herencia de su hermano don Juan Gó-
mez-Acebo y Modet, de las responsabili-
dades declaradas contra los mismos en la
sentencia recurrida, con imposición de
las costas de primera instancia a la de-
mandante doña Cándida Uria y García
San Miguel, y sin hacer especial conde-
na de las ocasionadas ante este Tribu-
nal.

—
Por 'la incompareoencia de la de-

mandiadá-apelada, doña Emilia Carea-
ga Cue, notifíquese esta sentencia en la
forma que determinan los artículos dos-
cientos ocnenta "y dos y doscientos ochen-
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento
Civil,insertándose además su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, de no inte-
resarse su notificación personal, dentro
del término tíe tercero día siguiente al
siguiente en que se verifique a las par-
tes personadas. Y luego que la presente
quede firme, comuniqúese a! Juez infe-
rior por medio de las oportunas certifi-
cación y carta orden,. a costa de la par-
té apelante. —Así, por esta nuestra sen-
tencia, lo pronunciamos, mandamos v
firmamos.

—
Fraftcismo Arias.^-Juaa A.

Pacheco.
—

Obdulio Siboni Cuenca.— -
Luis Salcedo Ausó.

—
Pedro María Ma-

rroquín de Tovalina. (Rubricados.)

Todo ello tasado en trescientas" quin-
ce mil cuatrocientas ochenta pesetas con
cuarenta y cinco céntimos. Y servirá de
tipo para la subasta las tres cuartas par-
tes de dicho avalúo que asciende a dos-
cientas treinta y seis mil seiscientas diez
pesetas con treinta y tres céntimos.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 10 de junio de 1952.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G, 0-2.494)

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 3, sita en Martínez Campos,
número veintitrés, el próximo día cinco
de julio, a las doce y media de su ma-
ñana.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de 'la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratu-
ra, expido el presente, con el visto bue-
no del señor Magistrado, en Madrid, a
5 de junio de 1952.

—
El Secretario (Fir-

Fallamos
JUZGADO NUMERO 7Que confirmando la sentencia dictada

por el Juzgado núm. 3, de Madrid, con
fecha 25 de marzo del año 1950, debemos
desestimar y desestimamos totalmente la
demanda de tercería de dominio por ca-
rencia de acción, interpuesta por doña
Rosario Benavente Martín, asistida de su
esposo, y don Clemente, don José Luis,
don Tomás y doña Rosario Fernández
Benavente, ésta asimismo asistida de su

so, en contra de doña Antonia Gó-
Fernández y doña María Fernández

Chassaigne, como ejecutante y ejecutada
en procedimiento dé apremio, asi como
contra la herencia yacente \u25a0

sio Fernández Gómez, declarada ésta en
rebeldía, debemos absolver y absolvemos
a todos Jos demandados de dicha deman-
da, sin hacer especial declaración en
cuanto á las costas causadas en ambas

EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número 7, de esta
capital.

mado).
—

V'isto bueno: El Magistrado de
Trabajo, César López Periconi.

(C—7.226)

Hago saber :Que en este Juzgado se
sigue expediente sobre declaración de
herederos dimanante de los autos de pre-
vención del juicio eje abintestato de doña
Amalia Esteban- Cebrián, '

natura!
id, de setenta y dos años de edad,
de Antonio, y cíe Natividad, di

tado soltera, que tuvo su último domi-
cilioen esta capital, calle de Miguel Ser-
vet, núm. 13, donde talleció el día 23 ele
diciembre de 1949; y por providencia
de esta fecha, conforme determina el ar-
ticulo 998 de la ley de Enjuiciamiento
Civil, se ha acordadoTiacer un tercer lla-
mamiento por medio'de edictos, llaman-
do a los que se crean con derecho a la
herencia para que comparezcan a recla-
marla ante este Juzgado dentro del tér-
mino de dos meses, bajo apercibimien-
to de tenerse por vacante la herencia, si
nadie la solicitare.

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Alonso, Oficia! de

Sala Letrado déla Audiencia Territo-
rial de Madrid.
Certifico :Que en el rollo de los autos

procedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número dieciséis, de esta capital,
promovidos por doña Cándida Uria y
García San Miguel, con don Francisco
Alvarez Arévalo y otros, ¡sobre resolu- Se admiten los documentos presenta-

dos por la representación de la parte ac-
cionante y apelante.

instancias

ón de contrato de arrendamiento, sé
dictóla sentencia que contiene el enca-
bezamiento y .parte dispositiva del te-
nor literal siguiente :

Publicación Notifíquese a la parte demandada re-
belde en estrados por medio de edi
que se fijarán en el sitio público de
tumbre y se insertarán en los Boletines
Oficiales, del Estado y de la provincia.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado de la
Sala primera de lo Civil de esta Au-
diencia, don Juan Cándido Antón Pache-
co, Ponente que ha sido en los autos a
que la misma se -refiere, hallándose ex-
presada Sala celebrando sesión pública
en Madrid el mismo día de su fecha, de
lo que, como Secretario, certifico.

—
Juan M. Corujo. (Rubricado.) -

'Sentencia numero 132 Y para su publicación en el Boletíx
Oficial dé esta provincia se expide el
presente en Madrid, a 17 de junio de
!952-

—
El Secretario, José María López-

Orozco.
—

El Juez de primera instancia,
Angd Cabrer.

Sala primera dé lo Civil.
—

Señores
limo, señor don Francisco Arias Rodrí-
guez Barba, don Juan Cándido Antón
Pacheco, don Obdulio Siboni Cuenca,
con Luís Salcedo Ausó., don Pedro Ma-
ría Marroquín de Tovalina.

—.gn la vi-
lla de Madrid, a dieciséis de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
Habiendo

Firme que sea esta resolución, con cer-
tificación de la misma, devuéi
autos originales al Juzgado de su pro-
cedencia, con la oportuna orden, para sü
cumplimiento. C.—7.229)

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada, por su Magistrado Ponente, en
el mismo día de la fecha en que se dictó.Y para que conste y sirva de notifica-

ción en legal forma a la demandada-
apelada doña Emilia Careaga Cue, por
su rebeldía, expido y firmo la presente,
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a veinti-
siete de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—El Oficia] de Sala, por
habilitación -del Sr. Fernández, Arturo
Ruiz.

JUZGADO NUMERO 8
visto los auíos de juicio especial de la
ley de Arrendamientos Urbanos que an-
te esta Sala penden en virtud de apela-
ción, procedentes del Juzgado de prime-
ra instancia número diedséis, de los de
esta capital, seguidos entre partes : de
'a una, como demandante, doña Cándi-
da Uria y García San Miguel, mayor de
edad, administradora ele Loterías", con li-

Lo relacionado es cierto y Jo inserto
concuerda fielmente con su original, a
que me remito y de que certifico.

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y BeHoso,
Juez de primera instancia número

Y para que conste, en cumplimiento de
lo ordenado por la Sala, remitir al Bole-
tín Oficial de la provincia, y para que
sirva de notificación en forma a los de-
mandados y apelados doña María Fer-
nández Chassaigne y la herencia yacen-
te de don Nemesio Fernández Gómez, no
comparecidos, expido y firmo la presen-
te en Madrid, a 9 de junio de 1952.

—
El

Oficial de Sala, Francisco Cadenas.

ocho, de los de esta capital
Por el presente hago saber: Que al

Juzgado de mí cargo ha correspondido
por repartimiento un escrito en el que
los señores 'doña Carmen de Estrada
Moreno, asistida de su marido don Luis
Jordán de Urríes y de Ulloa, marqueses
de Castrón uevo; don Juan Antonio de
Estrada Moreno, marqués efe Villapa-
nes; doña Consuelo de Es Mar-
torcll y doña Consuelo de Mo-
reno, asistida de su e> Leopol-
do O'Donnell y l n al am-
paro de las disposiciones contenidas en
el capítulo IX del Reglamento de trece
de diciembre de mil ochocientos setenta
para la ejecución de la ley del Registro
Civil, se les conceda autorización para
usar como uno solo y primer apellido
d de «Duque de Estrada», que asegu-
ran pertenecerles legítimamente y por
el que son conocidos en soci orno

encial marital de su esposo <íon Enri-
que Foronda y González Vallarino, re-
Presentada por el Procurador don Juan
Corujo López- Villamil y dirigida por el
Letrado don Manuel Enterria, y de la
°tra, como demandados, -don Francisco
Alvarez Arévalo y don Manuel Carea-
ga Cue, mayores de edad, casados, de
esta vecindad, representados por el Pro-
curador don Francisco Moñteserín y di-
rigidos por el Letrado don José María
Villar y Romero, y don Jaime Gómez
Acebo y Modet, por si.y además como
albaeea en representación de la herencia
de su hermano don Juan Gómez Acebo
y Modet, mayor de edad, casado, Abo-
gado, de esta vecindad, representado

(A.—18.028)

Audiencia Territorial de Madrid
(G. C—2.506) (C.-7.222)

Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid. Tribunal Provincial de lo Contencioso
Certifico: Que en los autos de juicio

ordinario declarativo de mayor cuantía,
sobre tercería de dominio, seguidos en el
Juzgado de primera instancia número 3,
de los de esta capital, a instancia de do-
ña Rosario Benavente Martín, asistida
de su esposo don Leopoldo López Case-
ro, don Clemente, dona Rosario, don Jo-

administrativo
EDICTOS

Por el presente etlicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Migue! Gatell•Poblador y
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Condicionessegundo, el que a cada uño dé ellos co-
rresponde ch la actualidad.

de tasación, no admitiéndose .posturas
que no cubran las dos terceras partes de
aquél.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y el resto del pre-
cio se consignará a los tres días de apro-
bado.

de fundas a mano para muestras peque-
ñas, nomenclaturas. Una máquina bobi-
nado» para hilo de algodón de dos
bobinas y seis ruecas completas. Una ca-

bina acristalada para la bobinado». Una

escalera metálica de dos metro*..J*
grupo bomba de medio HP., para
lozóde la fábrica. Una correa trans-

misión para Imprenta maraña de fábrica.
Un gato de hierro de dos mil kilogra-

mos, para prensa. Un transformador de

corrientes, completo, con su .edificio co-

rrespondiente para, uso de fabrica. Dos

cortadoras eléctricas. Dos máquinas em-

palmar correas y un petromax.

Asimismo forma parte de la aludida
finca el edificio siguiente: Ocupando un

rectángulo de veinte metros de anchó
por veintitrés metros de largo, o sea,

trescientos sesenta metros cuadrados, en

la parte de terreno descrito, que linda

a la calle o avenida del General Mola,

se encuentra edificada una casa que

Consta de planta baja y piso, de veinte

metros por veinte metros, o sean, cua-
trocientos metros cuadrados en- cada

planta, estando destinado el resto hasta

Sois seiscientos sesenta metros cuadra-

dos a patio y jardín. Su construcción
es de muros gruesos de mamposteria,

con vigas de madera y armaduras de

io-ual material, sosteniendo uva cubierta
efe teja lomuda. Tal casa está señalada
con d número ochenta y nueve de la

calle del General Mola, donde abre puer-
tas, y a la que da frente, lindando por

sus' demás lados con terrenos de la finca

en que está enclavada, excepto por su
medianería Izquierda, que lo hace con la

casa número noventa y uno de la misma

Primera
Todo* lo cual se hace público por me-

<&o del presente, que se insertará en d
«Bótete Oficial del Estado» y en los de
las provincias de Madrid y Sevilla, a fin
•de que puedan presentar su oposición
ante este Juzgado cuantos se crean con
derecho a- ello, dentro del perentorio
término de tres meses, a contar desde

•el día de la última publicación.

Servirá de tipo para Ta subasta la can-tidad de un millón ciento veinticinco mil
pesetas, en que han sido tasados en to-
tal los referidos bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de la referida cantidad.Y para conocimiento del público, el

presente, además de fijarse en d sitio
público de costumbre de este Juzgado, se
insertará con ocho días dé antelación en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
cuyo rfin se expide en Madrid, a 16 de
junio de 1952.— -El Secretario, Luis de
Gasque.

—
.Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
(C—7.228)

Segunda

Dado en Madrid, a trece de. junio de
milnovecientos cincuenta y dos.

—
ElSe-

cretario, Licenciado José Torres.
—

El
Juez de primera instancia, José Luis
Ponce de León y Bdloso.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento de laexpresada cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(A.—18.026) Tercera

JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO 15
Los licitadores que lo deseen jxxlrán

visitar el referido establecimiento sito
como* antes se dice, en-la carrera ele Saií
Jerónimo, numero veintiuno, de esta ca-
pital.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos ejecutivos que en este Juz-
gado- de primera instancia número
aueve, de Madrid, sigue don Luis Cabau
Derch, contra don Antonio Carrión Mos-
carell, sobre pago de cantidad, se ha
dictado la sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es como sigue :

'

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instanda nú-

EDICTO

mero quince, de Madrid Dado <en Madrid, a diecinueve de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y dos
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—.El Secretario
H. Bartolomé.— Visto^bueno :El Juez dé
primera instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.-—18.024)

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos a instancia dd Banco de
Crédito Industrial, contra don Francisco
Bargues de Haedo, .para la efectividad
de un préstamo hipotecario, en cuyos
autos se ha dispuesto la venta en pú-
blica subasta, por tercera vez, con

En la villade' Madrid, a siete de junio
de mil novecientos cincuenta y dos...

Fallo
quiebra, de la siguienteQue debo mandar y mando seguir la

ejecución adelante, haciendo trance y re-
mate en los bienes embargados y demás
que fueren necesarios de la propiedad de
<k>n Antonio Carrión Moseardh hasta
cubrir la cantidad de nueve mil nove-
cientas veinte pesetas, intereses, gastos
y costas, y en los que condeno expre-
samente a repetido deudor. Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado, además de notificársela en es-
trados, a instancia de parte, se le noti-
ficará en la forma- que la Ley deter-
mina, k> pronuncio, mando y firmo.

—
F. Almazán. (Rubricado.)

CITACIONES
Finca

Bajo los afrercibimiefltos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Un conjunto de edihcaciohes que for-
man la fábrica de fundas para botellas,
sita en Manuel, Registro de la Propie-
da de Játiya, con fachada recayente a
4a calle de Buénavista, ¡señalada con el
número ochenta y^uno, que comprende
tres cubiertas, una de ellas con un piso,
y superficie de trescientos metros cua-
drados cada una; otra cubierta, de tres--
cfcenfos metros cuadrados,! contigua a
las anteriores, patio o descubierto en
medjo; otra cubierta, de trescientos me-
tros cuadrados, destinada a cuadra, con
piso destinado a gallineros y a almacén.
Ocupa en total lo edificado una super-
ficie de mil seiscientos ochenta metros
cuadrados, y el resto, hasta la total su-
perficie del solar, ocho milciento ochen-
ta y siete metros cuadrados, está des-
tinado a patios, y hallándose la totali-
dad del solar cercado de pared; y linda:
por la derecha, entrando, casas de
Joaquín García Pérez y de don José
Tena Fuster, tierras de la heredad de'
Valiente, barranco en,' medio; izquierda,
tierras de la heredad de Valiente y vía
pública'; espalda, tierras de la heredad
de Valiente, y frente, calle de Buena-
vista y casas de Joaquín García Pérez,
de la herencia de

-
Julia de

Haedo Vila o F
-

Fe-
rrer, de Simón García, Lorenzo Merino,
Eduardo Nicalece, Eduardo Gregorio y
Lorenzo Lázaro.

calle
Dicha subasta habrá de tener lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la casa número uno de la calle

del General Castaños, de esta capital,
piso .segundo, el día veintiocho de julio
venidero, a las once de su mañana, sin

sujeción a tipo, y debiendo los licitado-
res consignar previamente en efectivo
metálico el diez por ciento del que sirvió
para la anterior, de un millón ciento
veinticinco mil pesetas, haciéndoles sa^

ber que los autos y la certificación del
Registró se hallan de manifiesto en Se-
cretaría, debiendo los licitadores consig-
nar el diez por ciento en efectivo metá-
lico dicho, ¿\oeptar como bastante la ti-
tulación, no teniendo derecho a exigir
ninguna otra, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los
hubiere, al crédito de'l actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
elose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

VALENCIA
En virtud de lo dispuesto por el señor

Juez de instrucción ele este distrito, en
cumplimiento de orden de la Superio-
ridad elimanante de sumario instruido
con el número 35, de 1949, por eldelito
de falsedad y robo, se requiere por medio
de la presente a la procesada hoy día
condenada Florencia Peinado López, do-
miciliada últimamente en Madrid, en la
actualidad en ignorado paradero, para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado al objeto
de practicar un requerimiento.

Pttbii'cací'ón

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó,
hallándose celebrando audiencia pública
en I» Sala de su desp el mismo
día de su fe mí,
Manuel L. V

Y para que
o Ca-
domi-

cilio y paradero, insertándose esta cé-
dula en el Boletín Oficial de esta pro-

drid,
.'\u25a0. novecientos

ios.
—El Secretario, Fran-

1 bueno: El Juez
Manuel L. Villar.

(A.
—

18.032)

(B.—3.190.-E. 14)

PAMPLONA
Cumpliendo lo acordado por el señor

Juez de instrucción número 2, de Pam-
plona y su partido, en providencia re-
caída en elsumario 161, de 1951, gue ge

sigue sobre lesiones por atropello y de-
lito contra la circulación de vehículos
de motor, por la presente se cita a don
Manuel Lancedo, que, al parecer, estuvo
domiciliado en Madrid, M. Gallego, nú-
mero 6, para que en término de cinco
días comparezca en #ste Juzgado de
instrucción número 2, de Pamplona y su
partido, con el fin de prestar declaración.

(G. C—2.457)' (B.-3.446)
*

LA CAROLINA

JUZGADO NUMERO 12 Dado en Madrid, a diez de junio de
milnovecientos cincuenta y dos.— El Se-
cretario judicial, Nicolás Cortés.

—
El

Juez de primera instancia, Antonio La-
guna Serrano.

edicto \ tica se halla incorporado,
permanente', la siguienteEn el Juzgado de primera instancia

número 12, ele Madrid, Secretaria de!
que refrenda, y en cumplimien;
ta-orden < ¡encia de-

Pérez Martínez, contra eloña Antonia
Morales Nieto, y en exacrión de costas
causadas en concepto de pobre por el
actor, fué embargado lito,a su fa-

contra la demandada concedido en
ncia firme, y en tal apremio ha si-
embargado un automóvil marca

tipo «rubia», ma-
trícula >
cinco rué

do en poder de don I
tínez, vecino de Valekpeñas, con c
§e establecido en la mis

diez HP., a
,iina. Un gasómetro completo para

stor», nú-
iento

Un cuadro para
tímetro y am-

peri:; te alumbrado,
con voltímetro. Instalación complei
alunv üiotriz. Veit
máquinas completas, en uso diario, para

ate correas de
;:iar las máquinas.

con dos cajo-
na máquina rodi-

para paja de trigo, completa.
Veinte calibradores metálicos para fun-

ite redes de esparto para re-
le fundas. Dos máqui-

fe fundas,
a máqui-

lora de fundas, eléctrica,
iuso diario.

(A.—18.025)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en la pieza separada
de administración dimanante del juicio
voluntario de testamentaría de doña
Amalia Guzmán Pérez, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes:

El señor Juez de instrucción del par-
tido, en providencia dictada en el su-
mario número 72, de 1952, sobre daños
por vuelco del camión matrícula de
pruebas de Madrid, número 2193, hecho
ocurrido el día 26 de marzo pasado, en
término de Santa Elena, ha mandado se
cite por medio tle la presente al conduc-
tor de dicho vehículo Rafael -Riese©
Ruiz, así como al ayudante del mismo
José Calleja Rueda, el que resultó con
lesiones, a fin de recibirles declaración
y ser sometidos a tratamiento médico el

segundo, debiendo comparecer ante este
Juzgado dentro del término de diez días.

El nombre comercial* del estableci-
miento sito en esta capital, en la carre-
ra de San Jerónimo, número veintiuno,
denominado «Buffet TtaTiano», tasado en
setenta y cinco mil pesetas,

En exf: acor-
dado sac¡ abas-
ta, por primera <

auto-
móvil, y --en la cantidad <
mil pesetas en que ha sido tasado. Los derechos de traspaso del local

e e^stá instalada dicha industria, ta-
as mil pesetas ;y

El acto deja subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado
en dpiso segundo de la calle del Gene-
ral Castaños, núrrtero i,de esta capital,
el día 10 ele juliopróximo, a las doce "de
su mañana.

(G. C.—2.456) (B.r-3-445)
% BELMONTE

Dos aparatos pertaalambres de en-
de fábrica con sus co-

Dos correas
cortadoras. Dos*

la puesta en
:ha. Dos básculas metálicas para

de tioscientos,
báscula puente de

ra peso de carros y
camiones en la fábrica. Una cortadora

La instalación, mobiliario, ajuar y en-
idos en ciento "cin- Don Ricardo Santolaya Sánchez, Jue*

de instrucción de Belmonte (Cuenca?
y su partido.Se hace saber a los licitadores I-n celebrar..

!a • "
Juzgado, sito

en '\u25a0 de la calle dd Ge-
ercero, el día die-

cinueve de juliopróximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes

Que para tomar parte en la subasta
r previamente, en la

Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por roo de los tipos

Por el presente hago saber: Que.en
providencia dictada en sumario que sigo

con el número 17, del año actual, p°r
apropiación indebida, a virtud de quere-
lla del Procurador don Aldaberto More-
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j,0 Cortijo, en nombre de don Julio. Za-
fra López, y cinco más, vecinos de Vi-
llar -de Cañas (Cuenca), contra José
Acebrón García, mayor de edad, médico,
y vecino de Villanueva de Córdoba, del
cual se ignora su paradero en la actua-
lidad, se acordó citar ante este Juzgado,
por término de diez días desde la pu-
blicación del presente, al querellado en
dicha causa José Acebrón Garda, a fin
óe ser oído.

sobre hurto, se hace saber a los proce-
'

sados en el mismo Aureliano y Ángel
Pérez Lumbreras, domiciliados* última-
mente en el Puente de Vaílecas (Ma-
drid), calle Cardoñosa, número 8, ac-
tualmente en ignorado domicilio y para-
dero, que por auto de 21 de febrero,
del año actual, se declaró concluso di-
cho sumario, y por medio de la presente
se les emplaza para que en término de
diez días comparezcan ante la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de Zaragoza,
por medio de Abogado y Procurador que
les defienda y represente en la causa,
los que pueden designar.

león, número 9, o calle de O'DonneU,
número 7; Jlosé Esteban Cornejo, que
tenía su domicilio en la calle de Zur-
bano, número 72, y.Juan Rubio Puizón,
que era vecino de Vaílecas en el año
de 1939. por el presente se les cita y
llama para que dentro del término ele diez
días, contados a partir de la fecha del
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezcan ante este Juz-gado para oírles y demás diligencias
que sean necesarias en el sumario 151,
de 1939, por-muerte y lesiones, o par-
ticipen por escrito sus domicilios y pa-
raderos, todo ello bajo los apercibimien-
tos legales.

Sentencia

En Madrid, a ocho de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
>.., Fallo:

Que estimando la demanda jpromovida
por el Procurador don Manuel Guerra
Mateos, en nombre y representación de
don Fernanda. Sánchez Montero, contra
don Pedro Sacristán Simón, don José
Montoro Alonso, por sí y como repre-
sentante legal de su esposa doña Jose-
fina Juárez ;don Manuel Gales, por sí y
como representante legal de su esposa,
si fuere casado ; doña Ernestina Hoyos
y los ignorados herederos de don Nico-
medes Sacristán Fuentes, debo declarar
y tleclaro resuelto en derecho el contra-
to de arrendamiento suscrito en once ele
abril de mil novecientos treinta y cuatro
entre don Nicomedes Sacristán, como
arrendatario^ y don Mauro Fernández
Fernández, como apoderado del arren-
daelor, referente al cuarto segundo de-
recha, hoy cuarto derecha de la finca
número veinticuatro, antes veintidós, de
la calle de Fernández de los Ríos, de es-
ta capital; y, en su consecuencia, con-
deno a los expresados demandados a
que, una vez firme esta sentencia y
transcurrido que sea elplazo de seis me-
ses, desalojen y dejen a disposición del
actor el cuarto de referencia, apercibi-
dos que, de no verificarlo, se procederá
a su lanzamiento sin consideración de
ningún género y a su costa ; imponiendo
expresamente a dicho demandado las
costas de este proceso.

—
>Así, por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo,

—(Firmado y rubricado.)
Y para, su notificación en legal forma

a los" demandados don Pedro Sacristán
Simón e ignorados herederos de don Ni-
comedes Sacristán Fuentes, publicándo-
se un ejemplar eñ el Boletín- Oficialele
la provincia, se expíele el presente en
Madrid, a once de junio de mil novecien-
tos cincuenta y dos.

—
El Secretario,

P. H., Morales. — El Juez municipal,
Francisco López Rodríguez.

(G. C—2.408) (B.—3.370)

DAROCA
J)on Jjosé Ignacio Jiménez Hernández,

juez de instrucción dé Daroca (G. C.-2.-393) (B.^3.348)
ZARAGOZA

Hago saber: Que en la pieza de res-
ponsabilidad civildel sumario núm. 43,

de 1935, sobre amenazas, contra Enri-
que Judez Vázquez, teng« acordado la
publicación de eeiicto en los «Boletines
Oficiales» de las provincias de Madrid
y Zaragoza, a fin de hacer saber al pe-
rito don Valentín Rodrigo, en ignorado
paradero, haber adjudicado las partes co-
rrespondientes dé las fincas embargadas
a dicho penado a tos partícipes en cos-
tas, ordenado en auto de 17 de de oc-
tubre de 1938, entre los que se halla
dicho señor Rodrigo, a quien correspon-
den por costas 10 pesetas, y por no ser
suficiente ek valor de las fincas embar-
gadas le corresponden, según el des-
cuento hecho, 5,45 pesetas.

(G. C—2.351) (B.—3.299)

En cumplimiento de.lo acordado por
el señor Juez de instrucción de este Juz-gado número 4, de Zaragoza, en su-
mario número 79, de 1952, que se ins-
truye por lesiones a Lorenzo Diosdado
Martín, con domicilio en Madrid, paseo
de las Delicias, número 36, primero, se
cita por la presente al perjudicado Lo-
renzo Diosdado Martín para que en el
plazo ele cinco días comparezca ante este
Juzgado para tomarle declaración y dar
su sanidad. Al mismo tiempo se le hace
el ofrecimiento de acciones que previene
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez
de instrucción de Alcalá de Henares
y su partido,
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se sigue su-
mario con el número 62, de 1952, por
robexa la Empresa de Transportes Espa-
ña, de una cartera o bousel con plumier
y documentos, soperas y paraguas, sus-
traídas de camiones de dicha Empresa,
y por el presente.se tiene acordado ins-
truir del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal a los dueños de di-
chos efectos, cuyos paraderos se des-
conocen, y se les cita para que dentro
del término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado o manifiesten sus do-

(G. C.-2.353) (B.—3.301)
(G. C—2.412) (B.—3.389)

JATIVA En cumplimiento de lo acordado en
sumario número 217, de este año, que se
instruye en este Juzgado de instrucción
número 4, de Zaragoza, por uso de nom-
bre supuesto, contra Victorina Martín
Zamorano, se cita por la presente a Con-
suelo Abenza Alvarez, «mayor de edad,
cuyo último domiciliolo tuvo en Madrid,
para que en el plazo de cinco días com-
parezca ante este Juzgado para prestar
declaración. Al mismo tiempo se le hace
el ofrecimiento de acciones que pre-
viene el artículo ioe> de la ley de En-
juiciamiento CrimnaiM

micilios
En virtud de lo mandado por el señor

Juez de instrucción de este partido, en
el sumario número i8> de 1952, sobre
uso de nombre supuesto, contra Carmen
Castilla Fernández, se hace saber a la
perjudicada Rosario Castilla Chamizo,
vecina de^Madrid, domiciliada última-
mente en lacalle de Emilio Ortuño, nú-
mero 11 (Puente de Vaílecas), el dere-
cho que tiene de mostrarse parte en la
causa y ofrecerle el procedimiento con-
forme el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

(G. C.-2.283) (B.—3.209)

JUZGADOS MUNICIPALES
L ._! I

JUZGADO NUMERO i
EDICTO

Don Francisco López Rodríguez, Juez
municipal del número uno, Decano, de
los de esta capital.
\u25a0Hago saber :Que en el expediente de

proceso de cognición sobre resolución de
contrato de arrendamiento, tramitado en
este Juzgado a instancia de don Fernan-
do Sánchez Montero, contra los ignora-
dos herederos de don Nicomedes Sacris-
tán de la Fuente y don Pedro Sacristán
Simón y otros, se ha dictado una sen-
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

(A.
—

18.030)

(G. C.—2.284) (B.-3.207)(G. C.
—

2.422) (B.—3.423) JUZGADO NUMERO 7.

ATECA ALCALÁDE HENARES EDICTO

En cumplimiento de lo acordado por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en el sumario número 43, de 1948,

Por el presente, y por el ignorado pa-
radero de Rosa Galván Bernal, que tenía
su domicilio en Madrid, calle de Monte-

El señor don Luis Gutiérrez de Ojes»
to, Juez municipal propietario del Juz-
gado número siete, de esta capital, sito

128. DU-UiACJON PROVINCIAL 0B MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES *2>

588. Adjudicar definitivamente a don Manuel Arroyo Moreno,

en la cantidad de 155.000 pesetas, la subasta para las obras de repa-
raron de la explanación y afirmado del camino vecinal de Miraflo-
res a Canecia, ¡entre los perfiles a 8.000 y 12.100 metros del origen ;
y requerir a dicho señor para que en el término de diez días consti-
tuya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta."

589. Aprobar proyecto de reforma de la instalación eléctrica de
la Sala 23, del Hospital Provincial, por un .total importe de 19.344,45

pesetas, que se abonará con cargo al concepto número 181 del vi-

gente Presupuesto de Gastos; v autorizar al señor Ingeniero Jefe
de los Servicios Industríales para realizar éstas obras por el sistema

de administración. ., 1

590. Aprobar proyecto de reforma' de la instalación de calefac-
ción de la Sala 23, del Hospital Provincial, por un total importe de
13.112,66 pesetas, que se abonará con cargo al concepto número í8i
del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero

Jefe de ios Servicios Industriales para realizar estas obras por el
sistema de administración.

591. Aprobar acta de recepción definitiva de las Obras de .nueVíi
construcción de casilla para Peones camineros, en Cadalso de los Vi-
drios, de las que es contratista don Juan Souza Hernández.

592. Acceder a lo solidtado por don Emilio Batanero Alvaro,

y, en su virtud, devolverle, sin penalidad alguna, la fianza provi-

sional que .constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales para
optar a las obras def camino vecinal de Miraflores a Carencia, per-
files 1.340 y 8.000 metros del origen, ya que ha demostrado queJa«o presentación de pliego después de constituida la fianza se debió
únicamente a un error material: , «

593. Conceder a la entidad «Boetticher y Navarro» una prorrofe
de dos meses para la terminación de las obras de instalaciones de
ascensores, montacamiflas y montacargas eléctricos, en el Instituto
provincia! de Obstetricia, pero con la condición de que, si en el
referido plazo no quedan terminadas, se aplicará la penalidad esta-

blecida en el artículo 28 del pliego de condiriones de rescisión de con-
trato con pérdida de la fianza v sin derecho alguno a revisión de

(Continúan acuerdos 24 marzo.)

573. 'Autorizar al señor Ingeniero Jefe dei Servicio Forestal de
esta Corporación para proceder a la construcción de una pequeña
cuadra para alojamiento, de un par de muías en el vivero de Ar-
ganda, por un total importe de 14.000 pesetas, que se abonará con
cargo al concepto número 355 del vigente Presupuesto de Gastos.

574- Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal de
esta Corporación para la reparación, por gestión directa, de un trans-
formador trifásico perteneciente a dicho Servicio, y que el total im-
porte de 4.806,98 pesetas, que se presupone como gasto, se abone
con cargo al concepto .número 355 del vigente Presupuesto de
Gastos.

575. Autorizar al señor Ingeniero Jefé-del Servicio Forestal de
esta Corporadón para adquirir, por gestión directa, cuatro extin-
tores de incendios para diversos viveros a cargo del Servicio, por
un total importe de 2.040 pesetas, que se abonará con cargo al con-
cepto número 350 del vigente Presupuesto de Gastos.

576. Aprobar cuepta rendida por la Intervención de Fondos de
esta Corporación relativa a saldos aplicables, con relación al Con-
sorcio con el Patrimonio Forestal del Estado, en las operaciones
realizadas en la campaña forestal de 1951 en los montes que se
iñdicam en la citada propuesta.

26 de marzo de 1952

GOBIERNO INTERIOR1

577- Asignar a la Depositaría de Fondos provinciales la con-
signación .mensual de 500 pesetas en concepto de compensación de
los gastos de transportes de fondos y valores de la Corporadón, en
tanto no se la provea de servicio regularizado de coche por el Parque
Móvil provincial ;declarando de abono su importe con cargo al capi-
tulo VI,artículo 3.', concepto 39 del vigente Presupuesto de Gastos.

B.O.P. 28 6-52
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domiciliado últimamente en Rafael Cal-
vo, número n, y Tesoro, número 11,

comparecerá el día 26 de junio, a las
doce v media horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(G. C.—2.489) (B.—3-492)

mismo, a cuyo acto se cita a J|osé de
la Torre Roca para que comparezca pro-
visto de las pruebas da que intente va
lerse.

en la calle de Amor de Dios, número
uno, ha acordado en el día de hoy sacar
a la venta én pública subasta una má-
quina troqueladora, marca «Kausse», en
buen funcionamiento, tasada en dos mil
quinientas pesetas, para hacer pago al
demandante don !'\u25a0 -a, en re-
presentación de i «Bailly Ba-
íliére», de la clama en
juicio verbal mil nove-

tos cincuenta y uno, a don Felipe
->o, habiéndose señalado para la ce-

lebración del remate de la expresada
máquina, .que tendrá Jugar en la Sala
audiencia del Juzgado, el día cuatro de
julio próximo, y hora de las doce de
su mañana, a a los posibles
licitadores que no tiran posturas
que no cubr; rceras partes
del precio de que deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento de dicho
precio, sin cuyo requisito no podrán to-
mar parte en la,subasta.

haciéndoles saber que las copias de de-
manda y documentos se encuentran a su
disposición en esta Secretaría.

Y para que conste, y sn publicación
en el Boletín Oficialde esta provincia,
expido el presente en Madrid, a dieci-
séis de juniode mil novecientos cincuen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado).

—
El juez municipal, Luis Gutiérrez de
OjestoÍ|

(B—3-475)

K><

AVISO
Doña Celia Herrero García y don JoséLuis Martín Herrero, como herederos

del finado don José Luis Martín Riva
(q. e. p. el.), titular que fué de la farma-cia situada en Madrid, calle de Alcalá
número 12.1, han cedido la misma, con
todos- sus derechos y enseres, a' don
Francisco Ferrer Vergara. Lo que se ha-
ce público por medio de este aviso para
general conocimiento y de cuantos seño-
res tuvieran que hacer alguna reclama-
ción contra el finado o la farmacia, (en-

tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los quince días siguien-
tes a partir de la publicación de este
anuncio, dirigiéndose al actual farma-
céutico, en la calle de Alcalá, núm. 121
justificándolo en forma, perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Ley.

Madrid, 20 de junio de 1952.—Fir-mado: J. L. Martín Herrero.

(A.—18.027) En. el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Jfuzgado por ma-
los tratos, bajo el número 144, de 1952,
contra Estanislao Barbas^ ha recaído
providencia por la que se requiere la
dicho condenado para que en término de
cinco días comparezca ante este Juzgado
municipal número 10, sito en la calle de
Hermanos Alvarez"^Quintero, número 3,
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que ha sido condenado, así como
el cumplimiento de la pena impuesta.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas qué a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación, del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—3.494)(G. C—2.491)
Y para su inserción en el Bo;.

Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a siete de junio ele mil
novecientos cincuenta y dos.

—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez municipal,
Luis Gutiérrez de Ojesto.

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 4
Morillo Fuentes (Salvador), cuyas.de-

más circunstancias se ignoran, compare-
cerá en término de nueve días en el Juz-
gado municipal número 13, de esta ca-
pital, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero 52, a fin de cumplir ía pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo, por hurto, nú-
mero 166, Je 1952, y satisfacer las res-
ponsabilidades impuestasB

Por el presente se cita Eulalio Camino,
de ignorado paradero, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio 'actual se igno-
ran, para que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, al objeto de
asistir como "denunciado al juicio de fal-
tas número 198, del año actual,, que se
tramita sobre daños, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(A.—18.029) (A,—18.031)

\DO NUMERO 7
SUBASTA NOTARIALEDICTO

En el proceso de cognición que se
tramita en este Juzgado municipal nú-
mero siete, sito en la calle de Amor de
Dios, número uno, a instancia del Pro-
curador don Carlos de Zufueta Cebrián,
en nombre de don Máximo Domínguez
Iglesias, contra los ignorados herederos
de doña María Bueno Serrano y otro,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento, se ha acordado por providen-
cia de esta fecha dar traslado de la de-,
manda a los referidos herederos de doña
María Bueno Serrano, a íin de que la
contesten en el plazo -de seis días, y en
la forma que pisviene la modificación
quinta de la norma C de la Base décima
de la Ley de diecinueve de julio de mil
novecientos cuarenta y cuatro, bajo
apercibimiento de que, si no lo-verifi-
can, serán declarados efi rebeldía, pa-
rándoles el perjuicio a que haya lugar,

(B.—3.513) El piso cuarto derecha .de la casa nú-
mero cincuenta y dos de la calle del Ge-
neral Sanjurjo, de Madrid, se subastará
en la Notaría del señor Pelayo Hore,
plaza de Canalejas, número tres, el día
primero de julio, a las dieciocho horas,
por el tipo y condiciones que informa-

'rán en dicha Notaría.

(G. C—2.486) (B.-3.497) JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido por hur-

to, número 733, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
eiel Generar Vara* del Rey, 17, el día
26 de julio, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Jaime Viade Re-
vira para que comparezca provisto de
las pruebas de .que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 6
Mato Martínez (Inés), hija de Senén

y de Fortuna, domiciliada últimamente
en Marina Lavandeíra, número 13, Ca-
rabanchel Bajo (Madrid), comparecerá
el día 10 de julio próximo, a las once
y media horas, ante el Juzgaelo munici-
pal numeró 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por
hurto, seguido contra la misma, bajo el
número 96 deiQí^H

(A.—18.033)

(B.-3.474) El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

En el juicio de faltas seguido por le-
siones, número 342, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza eiel General Vara del Rey, 17, el
día 2Ó de julio, a • las diez horas del

diariamente, excepto las domingos

(G. 0-^2.483) (B.—.:

JUZGADO NUMERO 10 IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46Juicio verbal de faltas número 336, de

1951, por -daños, contra Manuel Muñoz, TELEFONO 25 32 O»
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27 de marzo de 1952 al concepto número 39, capítulo VI, artículo 3.0 del vigente Presu-
puesto de Gastos.CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

578. Conce i «Pontificia y Real Academia Bibliográfico-
Mariana» un premio de 1 .ooe pesetas con destiino al mejor trabajo
en prosa que se presente en el Certamen que dicha Academia orga-
niza en honor de Nuestra Señora de la Almudéna de Madrid, cantidad
que se abonará con cargo al concepto número 301, capítulo X, ar-
tículo 10 del vigente Presupuesto de Gastos.

OBRAS PUBLICAS

583. Aprobar proyecto de instalación de central, de vapor en el
Instituto provincial de Obstetricia, por un total importe de 3U484»°4
pesetas, que.se abonará cotí cargo al concepto número 343/2 del vi-
gente Presupuesto de Gastos ;y que, previas las formalidades regla-
mentarias, se anuncie el correspondiente concurso por ia indicada
cantidad. -GOBIERNO INTERIOR

579- Acceder a lo solicitado por don Saturnino S. Ortiz, Cura
Párroco de la iglesia de Cristo Rey, y, en su virtud, concederle
la suma de 2.000 pesetas para contribuir a los gastos que se origi-
nen con las obras de ampliación de dicha Parroquia; declarando
de abono su importe con cargo ai capítulo XVIII,concepto 380 del
vigente Presupuesto de Gastos.

5&t- Aprobar proyecto de instalación de -nueva cocina en el Pa-
bellón de Hermanas, en el Colegio de San Fernando, por un total
importe de 51-135 pesetas, que se abonará con cargo al concepto
numero 22S del vigente Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor
Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema
de administradón.

580. Conceder la suma de 50.000 pesetas al Excmo. Sr. Obispo
de Madrid-Alcalá (segunda entrega), para contribuir a la restaura-
ción de templos de esta provincia ; declarando de abono su importe
con cargo al capítulo XVIII,concepto 380 del vigente Presupuesto
de Gastos.

Adjudicar definitivamente a don Emilio Batanero Alvarez,
en la cantidad de 145.200 pesetas, la subasta para las obras de repa-
ración de la explanación y afirmado del camino vecinal de la carre-
tera de La Cabrera a El Berrueco ;y requerir a dicho señor para
en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone
ios gastos de la subasta.581. Acceder a lo solicitado por la Comisión Organizadora del

Centenario de Peritos Industriales, y," en su virtud, concederle la
suma de 2.000 pesetas en concepto de ayuda que contribuya a los
gastos que se ocasionen ; declarando de abono su importe con cargo
al capítulo XVIII,concepto 380 del vigente Presupuesto de Gastos.

586. Adjudicar definitivamente a don Ángel López Muñoz, en la
cantidad de 75.000 pesetas, la subasta para las obras de rehabili-
tación del camino vecinal del apeadero de La Tablada a la carretera
nacional de La Coruña; y requerir a dicho señor para que en el
término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos
de la subasta.28 de maro de 1952

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO 587. Adjudicar definitivamente a don Manuel Arroyo Moreno.
en la cantidad de 252.000 pesetas, la subasta para las obras de repa-
ración) de la explanación y afirmado del camino vecinal de M"a-
tlores a Canencia, entre los perfiles a 1.340 y 8 metros del origen i
y requerir a dicho señor para'que en el término de diez días consti-
tuya la lianza definitiva y abone los gastes de la subasta.

582. Encomendar a la casa «C. Jordana» la confección de un
troquelen acero del escudo de la Diputación, en tres tamaños, para
troquelar en 'metal escudos susceptibles de esmaltar, cem d
los trofeos que concede la Corporación para competiciones depor-
tivas; decía importe ele 1.500 pe


